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J,e~mmen 

Corno obj eto de estudio de csla investigación se postula e· programa de ac:oginúento 

fámi!iar , entendiéndo::;c como una práctica rcc ienle y transitoria que prnrnueve el derecho a 

la convivencia familiar y comunitaria, o!i·eei<~ndote ai n iño Ja posibilidad de tener otros 

cuidados alternativos o los de su en1orno t~unil iar, ya que por distintos motivos no puede 

pern . cer con su farni! i~ ele origen . Objeto de estudio del que se pretende saber en qué 

consisten los aportes en relación a progrnmas m1teriores a él, los cuales atendían 

situaciones donde el niño no estaba pudiendo permanecer con su familia de origen 

También se pretende aprnximar al conjunto de posibles monifeslaciones en su ap licación a 

situaciones donde e l niilo puede ~;er separado de :~ u farnil ia o estar en riesgo de cslar en esa 

sitmición. Para ob:;;crvar el cumplimiento de ~~us derechos . 

Para ello se consideró como objetivo gcner~.ii : 

Reflexionar sobre 1;1 desarrollo y devenir del ¡irog/wnu de acogimienfa j:uniiiar rc ~pccto é.tl 

abordaje de poblaciones infantiles que no pueden ser cuidados por sus padres 

temporaimente. El p1opósito es revisar lo que el programa aporta en cuanto a la protección 

de los derechos del niño y cómo podría manifcst<ll'SC en su aplicación. 

La metodología que se ll evó ad Jante para la investigac ión fue de carácter teórico

cuali tativa y se realizó también una entrevista a informante calificado seleccionado por sc1 

vinc ul ación al acogimiento/úrnilicr. 

En cuanto a las conclusiones obtenidas en la investigación se podrían mencionar las 

siguientes : 

La investigación ha permitido observar facto res que están por detrás del acogimiento 

f amiliar, entre ellos el nuevo rnarco jurídico y con él una nueva mirada hacia la infancia y 

la familia, establecida bajo lo c,-<p ues to por el paradigma de la protección infegral. 

Mirando el acogimiento familiar desde aquí se observa que SLl aporte principal implica 

fomentar el derecho a la convivencia fá1niliar y comunitaria, destacando el lugar de Ja 

familia como un lugar privilegiado por todo lo que él es capaz de brindar, trabajando al 

mismo tiempo por un proceso de dr.sinternaciún de los niños. 



También desde esta perspect iva podemos ver qu~ se desencadena no solamente el derecho 

del niüo de vivir en famil ia sita una . 'í.~rie de dcp:~chos í:l ser contemplados por considere r al 

nifío coml) sujeto de dNechos. Se obsuva el lugar del nifio pero i.amhién el de la Pamilia, 

el l~s tacfo y la Sociedad f'1cn tc: <1 él. 

A través de este Lrabajo l'ue ¡Josihle 3proxnnarnos a algunos aspectos sobre Jos cuales 

seguir mejo rando, entre ell os: sobre IP_ nifi c7. institucionalizada y la vi sión sobre cl]1), la 

coexistencia de Jos parn.d i i_~ mas , e! concepto de C-:1milia trabajado desde los funcionarios de 

íNAU (Instit uto el nifío y el J\dok ~:ce 1te d ~ 1 Uruguay), la idea de trabajar en más 

investigac iones RC': ' :J érn· cas ~;o bre es \ temas, fomentar más el tema del forlalecimieni.o 

fam iliar, indagar sobre d recurso en si mismo pero tamhién rcplanicarsc corno 

profesionales córno se ;ic(úa, córno se debería hacer y por qué, dónde el cuestionamicnto y 

el anáfo . enriquezcan nuevos abord<:~j e s . 

Estas conclusiones prctemkn ser UJl pequcfi.o puni.co <le lo que se desarrollará en el cue1vo 

del trab<ijo. 

Palabras clav ~s: Acogimiento Familiar, Infanc. u, Familia. 
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[nfroducdón 

El presente trabajo resronc!G a la monograifa fin a l de gn.1d0 de la Licenciatura en Trabajo 

Social de la f<acul!-c:d '!e Cienci~s S,1cicilc:; de la Un ivcrsidc.d de la Rcpúbl icn, 

enrnarcándos , tknlro c;d úr•.:a de infancia v lümi lia. 
·' 

La prácticu pre-·pwfcsiunal de la }/felodología de ta Intervención Pro!Csional JI[ (M1Píll) 

l'ue realizada en un club ele ni ños del Instituto del Niño y e l Adolescente del Urug tay 

(JNAU), ubicado en el b:miu La Unié;1, en donrl.c se tuvo tm acercamiento a los niños del 

centro observando si t1 :icioncs Je derechos vulnerados (por ejemplo situaciones d ·~ : 

abandono, <1b11so, 1m1!Lralo, cDlk, entre otro: s), he aquí el halla:rgo y la motivación por 

estudiar e l ejercicio y prokcción de los derechos . 

La as istente social 11rnguaya Terra (1992) sosti ene que el trabaiador social intcn . '~ 

contribuyendo a mejorar la c<ilicfod de vida de !os sujetos ~puntando al hicncsti'lr a través Je 

la protección y ejercici0s de derechos . :'~sto es irnporlanl~ ~n tanto que según lo cxpue:-;to 

por el Códig8 de la niñc7. y Ll adolescenci a (C1'U\ , 2004) y Ja Convención de los derechos 

del niño (CDN, 1989) el nifio es considerado un sujclo de d "rechos. 

El CNA es claro y enfático en lo relai-ivo al derecho que tienen los ños, nifias y 

adolescentes a la vida en familia, y lo expresa del siguiente modo : "La vida.familiar es el 

ámbito adecuado para el rnejor logra de la protección integral. Todo niño, niña y 

adolescente tiene derecho a vivir y crecer.junto a su familia y a no ser separado de ella 

por razones eco11ómicr1s. '' (CNA, 2004). Por ello se ha cons.dcrado pertinente aproximarse 

a un conocimiento del papel de la familia en relación a Jos niños, ya que las políticas 

públicas apuntan hacia Ja centralidad de la misma en las prácticas referidas a la infancia. 

E l interés de este estudio surge a raíz de situaciones en que la fam ilia de origen de un niño 

1 no esta pudiendo brindarle los cuidados necesarios por lo cual debería ser complementada 
\ 

temporalmente por otra. Gs aquí donde se postula el programa de aco¡:,imiento jámiliur, 

entendiéndose corno una práctica r~ciente y transitoria que promueve el derecho a la 

convivencia fam iliar y comunitaria, ofreciéndole al niño Ja posibilidad de tener otros 

cuidados alternativos a los de su entorno familiar, ya que por distintos motivos no puede 
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pem1anecer co 1 su fonil ia de origen . O bje1o de csturl io del que se pretende saber en qué 

consisLcn los aporLes c11 rciación a prog~ ·arnas anteriores a él, los cuales atendían 

siti 1aciones donde el nifío no e:.; taba pudicnJo pcrmnneccr con su fornilia de origen. 

También -e prdcnck ap1ox;rnar ai conj11ni.o de posibks mor·":\·faciom:s e, su aplicación a 

siluacioncs donde el n iño puede ser scpar·:.:iclo de :· ;1 forn il ia o ¡;;; (ar en ric:· de es tar en esa 

sttuación. Para obst:.rv ar el cuinplii ·1icnlo ck su~~ derecho:.; . 

Para ello se consideró corno objetivo gc1.era!: 

P.ef1exionar sobre d ck.~saru,llo y Jc,111.:nir dd progrunw ric acngimii'11to/.'.1miliar respcctv al 

abordaje de poblaciones i· , 1 :11nilc~~ que no pueden ser cuichulo:; por sus pudre:,; 

temporn lmenk. El propúsi l ~J es l'CVi:mr lo que el pm1.!l'arna apnrlr\ en cu;::1í. a la protección 

de los derec hos dci niifo y có;no pulría maní fcs ta rsc en su aplic:~~cit'itL 

Para alcanzar este objetivo se: propusieron los siguic11írs objetivos cspccílicos: 

- Alcanz ar conocimientos sobre las normas y las características <le los paradigmas que 

rigieron la protección y el acogi miento de niños en situaciún d algunas alternati vas 

fam iliares, desde 1934 hasta la actualidad. 

-Profundi zar en el conocimiento del programa de ncogi111iento familiar y el paradigma a 

partir del cual ac túan las po líticas de infancia hoy, cotcjr1ndo de. de una investigación 

bibliográ fica manifo:;tacio nes d iscursivas y man i [estaciones empíricas . 

- Observar cuáles podrían ser algunas de las forta lezas y dcbi lidades del programa. 

Identificando los aportes (] Ue benefician al nif o, y aque llos en los cuales liabr ia que 

!11Cj 0 r3.L 

-·Conocer la rel evancia y el desempeño del equipo profesional de 1 rab<~j o, cons iderando el 

niño, la familia de ori gen y la familia acogedora. 
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A pm1ir de este 0bjeto y objeti vos a lo largo de Ja investigacic'H1 bibl iogníCica y con un< 

cnüevisia a L mt in for. nante calificad a ::;e p rete nde responder a do~; i ni.l: rrngall te : 

¿,S n qu6 cons i sl:~ n los oporLe.1· cid (!('(;::,im ienfo fmn ilinr en re lación <l wogrnmas anlcrion:'S 

a él, los cual c~; a1 enc )an situaciones en dc))Jdc el ni ño no e:~ t :J bu pudiendo pcrmanr~ccr con 

su famili a ce ori gen '? 

¿Cómo se podría mani/estar el programa en su apli c~K i (rn a situac iones donde d nifio 

puede ser scp:::w·do de s:1 h mili a o e:> ln r en riest:,o de estar cr: esa sit1;:1cirn;'l 

La metodología ap licada es de carác ter tcúrir.:1.1 cualitalivo a u nqu~ no se ex cluyeron da los 

cuantitativos, lo cual impl icó imfor,ac icmcs e: 1 c!is1"11Las fu cn1c;:; hib!ic.gr.í ficas : fi cha.; de 

te to, revi stas, docu rn cntos, libros, i'ucn1 cs ckc1~·6 ni cas , c1c0lern . Se Jia real i1~adu una 

entrevista a una i, rmantc cali licaJa seleccionada pnr su vincul< c ión <..l oi.;og imienío 

familiar. La misma fue semicstrucLurnda, lo q:1c implicó previ:..inH"n:c la rea li zación de un 

,iuión que pud iera ser variad en fun ción e.le la entre vistada . 

Es pertinente aclarar que se utili zarán los términos "nli1o" y "menor de cda<l" ce modo 

indis ií1to y que cuando se utilice el té rmino "niiio" también in volucra a "nií~ :.is" . 

Si bien es1e estudio también podría ii<c.luir a los a dolescL~ ntcs, esta investigación se centrará 

en los niños y ni fias en tanto que es rn ellos donde el acogimicntojcunif iar impresiona que 

pudiera tener mayores con fusion es debido a su edad y madurez. 

E l trabajo consta de cinco capítulos y está es tructurado de !a siguiente forma: 

El capítulo l brinda una contextuali zación del campo de la infancia, las característi cas del 

paradigma de la situación irregular regid por el Código del Niño del año 1934, las 

características del paradigma de la protección integral, regido por la Convención de los 

Derechos del Niño (CDN) del año 1089 (~e µrr.: scn ta un cuadro comparativo de los dos 

paradigmas), se destacan aportes dci Código de la Niñez y la /\dolesccncia del año 2004, 

se realiza una breve revisi ón de ln Estrategia Nacional para la Infoncia y la Adolescencia 

(ENIA) que abarca el período 2010-2030, y por ultimo se con ~ idera la reorgani zación del 

Instituto del Niño y el Adolescente (JNA U). 
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El capítu lo l 1 toma en cuenta Lts c,)itccpclllnes y irnnsformaciones históricas de la 

"familia" desde lfo;t i11la:; perspectiva::;, y s~1 l'clación con el Estado. 

El cap itul o IJ[ ahorda el progm mu de u.: n~; irnicn to j(1m.iliDr y rcscfía cómn el terreno 

lcgisbl;vo ha llegado ,1. c:.: ta Cíg1 1rn, se p.csc:;nLrn stis c~rai:teríst i rn~; y moda lidades, las 

etapas para il egar al acogimiento/f..nnifiur, ía:·; 1nn1ivac i11ncs de la fornii ia acogedora y lo:-; 

actores que prot;;¡gonizan h sit uaci ón . 

El capitu lo lV expone 1m breve~ análisis de un ca:·;o de ac(J;.;fm iento.fómil ún ·. 

En el capí tulo V se rcflexie:m rc lncio;J<llldo las c<J!cgorías de iní:mcin, familia y 

acogimien to famili ar, de acuerdo a los oh.i ·.:Livos perseguidos. 

Por últi mo se indican las fuentes bibJ11)¡J.r'-1flcas y documentales uti lizadas para la 

reali zaci ón del estudio, un glosario, y a \:011li1u1ri.c ión una ~:cr i c de uncxos que permi ti rá 

fundamentar y compl ementar infonnuci ón rcCcrida durante l::i. invcsti gació11. 
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] E~ J C ~~ t"t; r"'" • L, '"' l..,,~~ •• ;:·""¡" (> f ' ;-•, ¡·v 'f(~ ""'ef f~• •,> ·¡ ;r,,, ,~ C; / , rf' " '" - · ll i.'!lV ,JL ... o,l(. i ...... , Jl,JH(i""'"' ;..t .. . , ..... , , ... ,, .. _1Ai,.ti.a~.i ...ua .l!v.:1 

Al hablar lk lnfanci" :;e hace 11eces<:,ri o csiahlcccr un scg11iinienlo de su conccplo en ·el 

devenir histórico. 

Igicsias (s/f) so~;Lit~nc que el co ni.:cpl o de inf(mcia se le atribuye a la Eda<l Modcrn3., puesto 

que descubrió a Ja injimcia 011 un se ntido \'.tar iq, 1.iiológico--naturnl y también corno hecho 

social. Cuando se c:; i;'.1 ante un niffo no se \'t.'. la infancia, puesto que al ser una categoría 

social pc1manccc oculta e invi s ibk:. ;~¡ Jiccnci;-ido en Pedagogía Infantil co lombiano 

Narváez (201 2) cs labkce que.: la in/anr:ía no está conc<~ri1.t1 alizada por características 

individn.lcs del niño, ni pGr b edad , a pesar de que Ja edad puede considerarse un a 

referencia descri ptiva que p11cdc •;11 lt:1r rr<'w ti ca en vari as instanci as . La infancia es 

distinta del niño (ser individua l ddí nido por su naturaleza física y psíquica) y de los niños 

(grupo de seres humanos con caractcrfsticas comunes) . La infancia, concluye Narváez 

(20 12), es una categoría social di :c~ren le en cada geografía y tiempo. 

El abordaje de la ' ituación social de la infancia en la modernidad uruguaya ha sido regido 

primero por el paradigma de la situación il'regular y Juego, con los aportes de la 

Convención de los Derechos del N iño (CDN, 1989) y la reclaboración del Código de la 

Nifiez y la Adolescencia (CNA, 2004), por el paradigma de Ja protección iníegral. M{is 

tarde, Ja Estrategia Nacional pasa la Infancia y la Adolescencia (ENJA, 2010-2030) abrió el 

camino para llevar a cabo re1kx.io -ies relativas a Jas políticas de la niñez y la adolescencia 

a nivel nacional para ei mediano y largo plazo. 

1.1 Características tid Parndigmt! de la Sitn:tción Irregular 

La Convenci/ n de los L ercchos del Ni íi.o (CDN), es el primer documento internacional que 

reconoce a niños y niñas corno titulares activos de sus propios derechos y como agentes 

sociales. Este Documento füe aprobado por Ja A'.~amblea Ger1eral de las Naciones Unidas el 

20 de noviembre de 1989, y es parte de: la legisl ación nacional ratificada por el Estado 
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uruguayo el 28 de sctic111bre de 1990. Es tc. a1li ficació 11 ilidica que hay una obligación de 

conocer y r~spctar todos l o ~ clcrcchus <le los niíios y rrdolescenlcs. Donde la obligación no 

es solo una apl icación de los B;obicrnos sino t :rn~h i én de oirns agentes, corno los padres. 

pru fcsionaks, los prnp'.os nifíos y niñas, entre otro.s. La CTJN í. · .ciona como g uía para los 

pa ÍS\~S que :1 sumicrori el !:ontproini~;o de rnti li carla por !cy, dchi tSn dosc rend ir cuen las 

acerca de su cump lini ic.;nlo al Cü i11 ité de bs Gercchos del i'Jifío . 

Ai lomar estas fecha:: e.orno punto de referc1Kia se ollscr va un antes y Lll1 después en el 

abordaj e Je las polít't:is dir i:s,icl us a. la infüuc.; a_ 1\ntes r'.e la !'echa mencionada las 

situaciones rderiJas a ía infa1" .i. s r~ aborda )cm dcsd,; ·c1 dr,;nornínado parndigP1J. de ln. 

sifuuci1)n irregular , pero 1.:on Ja rntificación Gomen1:~ó a d:::.r~c un abordnje desde un<J. nueva 

perspectiv:l, el paradigma de b pmtec:..:.'¿)n i;;;egroí ci cual tr~ijo consigo una:-; 

con sidcr~ c¡oncs y rnirnda hacÍ <l Ja ini~rnci ; i y la fom ilia. Lus cambios se establecen 

progresiva1·ncr1tc. 

l ~ I planteamiento expuesto por Borelli (200')) indica que el paradigma o doctrina de la 

situación irre 'ur re.gído por el Código del Niño (1934) se caracterizó por concebir a los 

menores como obj ¡_;to de tutela, incapaces por sí mismos por lo cual necesitan ser 

representados por sus padres o representantes legales c.;n caso de que no tener padres. 

En el ámbi to de !aj usticia había jueces de menores, pero no había juzgados de fam ili a, por 

lo que los jueces de menores trataban tc-:.nto las situaciones de m eno res i nfract.ores corno las 

de tenencias, visitas, pensiones alimenticias, etcétera. Un niño de padres divorci ados era 

considerado en situación irregular a l igual que un menor infrador. En este paradigma no 

había w1a defini ción jurídica legal para las diversas situaciones . en que se hallaban Jos 

niños . Todas lus situaciones conccbiJas como irregulares (de calle, institucionalizados, 

infractores, ele.) en las que se ha llaban eran básicamente dimens ionadas en un mismo 

nivel. A los menores que tenían cond uctas denominadas antisociales o desviadas se les 

ap licaban med iclas de segnridad que te11ían que ver con la institucionali zación y no se 

determinaba por cuánto tiempo. El Estado no diferenciaba menores infrac tores de m enores 

abandonados, n i se interesaba por conocer en profundi dad motivos y circunstancias del 

delito reali zado para ver su nivel de gravedad. 
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Bajo este 1x1rndigrnu c:-:istí"1 la figura de menon:s ahandunados moral y materialmente, la 

cual incluían silu<1i:;iu11cs (1\.: nesgo y ;)bandono tanto como conductas Jelictivus. En las 

situaciones de: ahonJono mora! ~;e observaban casos <le vagancia, mendicidad, 

frect1cntación Je ~:ih1:-; considcr;11Jos iJ1Tnw;1k; (de juego, con gen te viciosa o de rnaI vivir), 

venta ca llcjcrn, ctcét,.:rn. El ~bordaje dc:-;d.e el paradigrrn1 de situacir'm irregular co indica 

refr~renc ia a los derechos de los mc1Hw1:;> ele f;dad, en Ja medida en que se consideraba 

individuos hacia Jos cuales se <lebbn 1o ; n~ir med id· s preventivas. 

En el c~1se de que ttn iu' :7: pr )Cediera a b intcrnación d~ un irnmor, se entendía que era un 

bclleíicio para e! proµio menor y para la socicd~,d, en tanto qtH; podría llegar a ~;cr un fu!uro 

delincuente, no se percibi;i entonces la al'cclaciún del derecho u la libertad. 

Al considerar Jo dcscr;to h:Js la entonces y el planteo de Alonso en BorcJli (2005) se puede 

sintet:zar que "/ ,u indistinción entre i11fadores y abandonados. La cunsideracú)n de los 

menores de edud como objetos de protección o de tmfurnien.fo, eL juez aclarado con m11y 

amplias .fiu:u!tades co1;w buen padre de fam ilia, cumpliendo una .fimcián mas w:istenciol 

que jurisdiccioual os[ como la escasisima relevancia asignada a las garanfías procesales. 

entre otras carac/erísfit;us consliluyen el modelo que hu .\)do denominado doctrina de la 

situación irregular. " (Bot-c.:I li, 2005: 123) 

Debe tenerse presente que tal si stema no fue solamente el del Código del Niño uruguayo 

sino que en ese momento fue adoptado por varias legislaciones lati noamericanas. 

Este enfoque menciona Borcllí (2005) que: fue objeto de críticas por los problemas, excesos 

que se establecían en la pníctica cotidiana y a los principios que regían el sistema. 

Abriéndose así el camino a considerar que aunque los menores de edad estén en un 

proceso bio-psicv--sociaf son también titulares de derechos. 

1.2 Características del Paradigma de la Protccdón Integral 

El cambio de pnradi,?,ma se fue gestando con la contribución de aportes tanto nacionales 

como internacionales . Entre los internacionales se destaca la Conv ,nción de los Derechos 

del Niño (CDN, 1989) con un alcance que engloba. la protección de Jos derechos 

tradicionalrmmte básicos como son la sa lud, seguridad y la educación pero también a 

aquellos de carácter político, económico, social y cultural. Su aprobac ión permitió 
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considerar que hasta entonces los q ue crau denominados menores de edad como sz4etos de 

r!erechcis propios, en vez de: nb)dn.:; tutc] ¡1r1::.s corno sustenía el paradigma de la situación 

im:gular. Es(a r:onccpción si ; cunf1 ,·1nó en el ::. ~io 20(H cen el surgimiento del CNA que ruc 

un documc;1 lo liacional que tuvo m.c ver Coi1 la n' clab0rn cíón del Cc'id igo del Niño del año 

l 'J3 4 . Desde c11 lonces :-;,~ dcsprcrn lic1011 1ma :,crie de ideas que se desarro ll aran a 

cnntli1ua.c · .n: 

-·La concepción de un Estado íu\elar basado en el control y l:i asistenci:i especialmente de 

las c lases pril.:>rcs y en sit1¡ación de ri csr;o, ',;crci sw;lituida con 11na concepciún de niñe7, u1 

tanto sujeto:' e u ciuciadanín plena. 

- Los niños en situacior;C':; ck i rrcg u! arid~111 cormenzan í::1 ser consicforados corno niífos et 

si1.u'.1cio11c:; de vulncrabi iuad . 

- Se: reconoce a lLl larnit;a y a la SOl~ icc..lad con10 pottadorcs de ddJCres y obli g<1cioncs. 

- Los jueces deben cu 11plir funciones judiciales estrictmnenlc, sea penales o de familia. 

-La política crimin -1 reconoce a los nifios con las mi smas garnntíns corrcsponcfü~ntes a l o~; 

adul tos en los juicios penales de.: acuerdo a la Conslilucíón Nacional. Determina que Ja 

privación de la libertad scrú una medida tomaua como último recurso aplicable po r tiempc 

detcr01inado y breve. 

El pa ·adigma de Ja protección integrai ·' (. .. ) implica adecuar, la existencia de una 

nurmath1a aplicable a fa totalidad Je los niPíos penales o que, por otras razones estún 

necesitados de la existencia del Estado " (Alonso en Borelli, 2005 : 124). Trnp lica también 

sustituir la visión del nifio como un mero receptor o be1 efíciario de la asistencia social por 

llna visión de nií'ío corno sujeto de derechos frente al Es1ado y la sociedad, es decir, el 

ckrecho a ser protegido cu su desarrollo y frente al cual existen una serie de obligaciones 

cspcclficas. 
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Por ello el licenciado en Derecho Ci lkros (s/t) des taca que ",\'er niño no es ser menos 

adulto, la niiíez no es una efapa de preparaóón para fa vida aJ.ultu. La infanda y la 

odolescencia son jórmas df ser personas y tienen igual valor lf ll C: cualquier ofi'l/ eta¡Ht de 

la vido. Tampoco fu infancia es ¡·0:1/:cpti;u/ i.~adri comr; unaj{tse de 1 a vida de/ inicia a par / ir 

rle lus ideas de d(~pendenda o sniJOrdinación (l los pudn:s u otro adu/Lu. Li1 illfu11cio es 

concebida como ur.a é¡wcu Je desarrollo efectivo y progresivo de lu uutunomia, persom.1!, 

social y.Jurídica. "(www . iin.OL~a. org/infoncia_ aulonomia __ dcrcchus-l k). 

Para co,nplcmentar la ClJnccpción de niro cabe rncnc iomn- q11c desde Ja perspectiva del 

CNA (2004) se erüit-: !1.dc por nifíei a tndo ser ]·iumano 111c~·1or ck trece ai'íos (Je edad y por 

ac.lc lcscente a todo aquél rnrryor de trece y 1 · .nor ue 18 uí'ím; de cchid. 
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Para idenfüic<tr mejor al niífo como uhjeto de tutela y al niFío como sujeto de derechos 

desde í o~~ dos pmadígmas se cl ahcró el sí¿,uientc cuadre : 

edad adole\·c:e 1" fe, cstablccienJo la edad l ími h~ 

entre el los (n ií'i 1 menor de J 3 años de 

[ ed11d y ad oles.:. Ttlc mayor de l J y menor 

f------------------ ~ ce ~~(!Í:~~~~-cdacl_). ____ --·---- -- --
-El niño es incapaz ck ejercer l<1 dcier::;a -El oi.'lü. co-nio suj eto de detl:cho Licn]: 

de sus derechos. conocm1icni.os de sus derechos, puede 

ejc1 ccrhs y exyi rc~; arse . 
·--------· --- --- __ ,, -----

- Su opiJ1ión carece de valor. - Po~cc voz y se considera su opiníó11 y 

.JU lClO propio. 
>----------------- ·----t---

-El niño no tiene participaci ón, no es -El ui 1'10 ti ene parti cipación en los 

considerado ciudadano. procesos judiciales y en los asuntos que lo 

afecten. 
--------------!-----------·-

-El niño es su Dordinación a las decisiones 

de los adul tos. 

'------- --- - ---------

- El n iño cslá en igualdad de condiciones 

1 

que los ad ulLos ante Ja ley y otras 

cousiderncione . . 

1.3 El Cód igo de la Niñez y la A(lolcsccnda (CNA, 2004). Algunos aportes a destacar 

En el CNA (2004) hay una sene de pnnc1p10s generales que permiten observar 

modificaciones trascendcnk:s re::pC'clo de h normativa anterior (Código del Nif'í.o, ! 934) . 

-El prmc1p10 de que "(. . .) todos los niPios y adolescentes son titulares de derechos y 

deberes" (CNA, 2004), considerando lo. prohibi ción d,~ Ja Ji criminación <le niños por raza, 

j urisdicción, países, el idioma, el origen étnico, social o económico. 
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- El principio del interés superior del nirfo y el adolescente, tiene en cucni.~ qué es lo 

mej or para el nifío. Permite la ;·e~; ol ució11 de confl icíos de intereses que se <·uscilcn entre la 

sociedad, el ~stado o su fam ilia, en l<t rn•::did<l en que se l otorga el derecho a ser 

csew:h::id o en su opinión por los asuntos c11.·1~ ic afr~c len (s iempre que . : en condic iones de 

generar un j¡¡icio p rop io en función de su edad y madurr:z) . El principio del interés 

superior del niPío y el udolesr.:enle sirve como criterio :ntcrprclativo e integrador para 

asignar priori oadcs Cll las poJí licas S<icialcs. EJ intérprete considera Cll prirni :r lug<.lr de qt é 

manera la norma que se pn; Lendc arl ic;ir scgt'1n la situaci6n afoc1a al rnt.::nllf en func ión de 

su prioritario intcn~~:.;, y cuál es la <-:.ltcrnativa qw~ mejor lD brndicic1ría cuando 110 existe un 

motivo Cunda do para adoptar o! ra intcrprdación má~> efectiva a su:: d~rechos. 

- El principio ck la corrcspo1'isoh,' , i de los prrdres o lulo1 ·e.·;, lu con1wzilfrrd y el Estado. 

Atafie al derecho de la fami lia a su protección rar ticulanncnic contra i11gcrencias 

arbitrarias o ilegales. 

- El principio que sosliene que (. . .) el Estado Jeberá ac/uor en las· !ureas de orientación y 

fi,fación de políticas aplicables a las c/;stinías áreas vincu!odas a !u minoridad y a la 

familia, coordinando las actividades públicas y privadas l/Ue se cumplan en tales áreas. 

(CNA, 2004) . 

Estos puntos cobran relevancia en la medida q ue permilan percibir y conocer los principios 

de la acción en las políticas de in fancia en la actualidad uruguayn. 

t .4 Estrategia Nacional para la Infancia y la Adolescencia (I~NJA, 2010·-2030). Breve 

revisión, conceptos y documcnt(.,; fundamentales 

Así como es necesario reafü:ar un recorrido histórico para entender desde que lugar se 

estaría mirando a la infancia hoy, también lo es, proycctar:'e hacia el futuro, corno se 

plantea desde lo expue~ lo en la ENJ\ (7..010-2030), pensar en la infancia que se quiere y en 

función de ello plantearse obj etivos teniendo presente qué se pretende trab<~jar de aquí en 

adelante en función de los ~sccnarios ar.tualcs. Por lo cual en este apartado se enfocará en 

la ENIA. 
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La construcción de la EN!A (2010·-2030) supone rdlcx ien;u acerca de !as políticas 

nac i onale:~ de la ¡,iñcz y la adok:-;r.:1.:nci a pnr;1 el 1ncuiano y L.trgo plazo, pura ello plan tea 

Ji11camicn los e:;tr<:tégicos qui.;: perm itan "(. . .) el diseilu y.fm11ulrn.:iÓll de las políticas que 

trasciendon la coy1mtw·a. ¡,·síe proceso constif11ye arlcrnás un puso j iuzdmt?ental del país 

para <:umphr u;,1 los cumpromi.w1,\' inlernocionalcs asumidos ,oor el Poder L'jecutivo. " 

( www.en ia.nrg.uy) . 

Al momento de constrnir Ja D'HJ\ (20 l 0 -2030) ~~ u t~ic ron ln: s documc111.os rundamc111.ales: 

la su'.:tentab il ic!Jd derrwgrófica, ia su<; Lcn!8l>il id;1d social y la sustcntabilid3d dcmocrc.í1ica. 

··La suslen/a/JiLidad de(}rngráfic:a refl cxionn rcspt,cín a la situación dcmvgrúfi ca del 

Uruguay y los p;·i;>cipaii..:s probk nas <1 reso!ver p<tra el pn.'.;cni;:; y el futu10, clc~>críbicndo 

tenJcncias rclaG[or-.uch; a u 11 envejecimiento 1.!c !a cs[ ,·:icluru. por edades, pobiación 

conccntrnda en la franja costera, un baj o crccimic11Lo poblac innnl, uua i1lf ensific ac ión de la 

mi graci 'rn internasional, nn:.i caída en la tas:.i de [c,~undi Jad y c·1mbios en la fomi lia. 

Planteando en hmción de ósto um1 serie cic inkrcugantcs (krnográficas vinct1l<mdo estos 

carnbios con la infancia y la n dol e~>ccnci a. Fl J cmógraCu urugunyo Calvo (2008) observa 

que ninguno de estos cambios es bucnn o malo en si mismo, \: hecho hasta · · plica una 

relación con el avance en los deret:i,-m /1umanos, Jo m'.10 emerge cuando las políticas no 

son capaces de responder a esos cambios, Céu-cc icndo de anál isis, diagnósticos, no 

reconociendo la e~'i:;íencia de transforrn:iciones, el•.::étcra. Este autor soslicnc la idea de la 

existencia ck dos posibles escenarios dcE;dc el pt:lltO de vista de la población de Uruguay. 

Uno refleja Jo que se espera de un pab que no mod ifica su matriz productiva, que no 

implementa bases políticas en relación a l· población perr:ibiéndosc un bajo crecimiento, 

nulo o incluso negativo de la población y con énfasis en el envejecimiento de la estructura 

por edades . Mientras el otro escenario indaga c¡ ué succdcria si se vuelve compatible la vida 

reproductiva del raís como la producti va y se- implementan polít icas de población. Aquí se 

pod ría observar un crecimiento demográfico de ca:.ictcr positi vo, la emigración persi stente 

podría ser reveíi .da dando lugar u un flujo moderado <.k: inmi grantes. También las personas 

jóvenes podrán vivir en úreas rurales tanto como urbanas sin poner en juego el hori zonte de 
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oportunidac..cs, -n t:--rnto LJllC la distribución tl:rritori al de la r:oblu('ión pcrmitiria conservar 

los recursos na uralc-; y el medio ambicnte
1. 

-La .\11.\'ier;;ahilidnd sor:iol c';1:J blcce i n a11 :1 l isi:~ (fo ÍJs pti11ci1 a!cs prob lema~ sociaks y 

dc:-~anos que se cnc11c 11 íran en la ir: fo ncia y la ;:¡_[('!c:; 1: •·:r~c i~1 en nuc:; tro pní.s, ub icando al 

descrihe fus ce¡1jc/erf)'fica:; de ht urq11ifec/ura Je hie1:csfar uruguayo andiurrdo .•:u 

vincu/nción en d reza::;o e.\'t1·ucfuro! y los consecuencius sociales que lu1 jórnwdu 

especialmente en Ju itff!nda y .lc1 udolescer;cia. ;,;,r ducwnenlo tmnbü~n onaliL:o tus 

Prir; ·i1·7ufes ¡;olít i c·..rs diri~_,ilfos u fu .infr1nciu y la udo/c.,.w:encia /)rhida11do insumos () ,) . 

concretos pera ¡wnsm· !inea .. nie11 fos es!f'r;fégicos !~r:cia el seclor 2030." 

(www.enia.org.uy). r~J soc ió! ugo urttg\layo l)-;:; 1\imas (>_'-.\()~; ) conlrib11yc: 2.I r.iocumcnto en 

relac ión ¡1 b susfen lr.>i1i!idurl socio!, su o l~jeí. i 1,o s11puPc rcdt1cir b pobrc1'.a infantil y 

aumenlar la i 11vcr~ió11 públ ica en infoncÍ<l. 

Según los dat o ~ ; del 111s1ituto Nacinn:!I r_'.c Estad(~·t~r:a (li'-ff) dci año 20 1 J puede observarse 

que se da ttn JcscL' I ~'º de h pobreza y la indigc11cia cJc~;<.k d éd'írJ 2006. Ptn1 de todas 

formas estos fon(nnenos continliati concen1rá 1dose en cier tos segmentos Je nuestra 

población, en los nifi os, las mujeres y los afrodescendicntcs 2 

De t rmas (2008) plrmt.ea para Uruguay objetivos t:.i ies como, lograr uua cobc1iura 

uni versal para el 2030 en la atención a la primera infancia y Ja gcncrali:;:ación de los 

nuevos modelos de cscu~la que han clcrnostrado sus ckctos en la reducción de Ja repetición 

y en la mejora de los aprendi7:ajes t.:n los ú11imos ti empos (en relación a la enscíianza 

media ~1iguiemlo u! autor se cs lab l c~ c .. ~ como olJjetivo, disminuir la deserción), y apostar a 

repensar el sist ma educativo, mejorando la calidad C: .. la educación, arnnentundo su gasto3
. 

-En cuanto a la susfer?íabilidwi democrática, puede di tJtinguirsc la idea de una moderna 

ciudadanía infanti l y adolcsceute analiwndo la situación de éslos en la democracia 

1 Ver /\nexo A: Cuestión Dcmog1:d°ica del l.ln.g1 1ay. ¿Cu<i.I es el óptimo u¡; población rara Uruguay? Diez 

pregunl::ls y respue~tas para 0ebat ir. 

Ver Anexo f3 11ara ampliar inform ac ión sobre estos datos. 

3 Ver Anex C: Políticas sociales de infancia en Uruguay. 
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uruguaya. La poli tóloga t1rugu·~ya Midaglia (2008) pbntca propon~r una estrategia de 

acción qL:c rJ.bordc los 11.!n .:.is n·l~1cio n8dos a c~>ia franj:1 daria de la poL>Jación, destaca la 

11ecesida · l de <iumc'l1ar l' ;nn r•<ii"í:: ~ ; de sensib ilidad Hacinnai que ti endan a gestar en los 

_j óvci-1c el poder J e; .-c.~vc1 !i1 la i. ií'n1i dad suhn;din<1,fo il los ;:¡_d11 ltos. l'vfidaglia (2008) 

~m.'tiene q11e ll)S <ksalfos pw.1 ;'JC<1,;nr ~mil sus~c1ü; bilírfod r!c:mocrálica de la F.N I/\ (201 O-

2030) son de dos tip1lS, e l 1.1r 111 ·l n) c:·;globa cll1:s1 io: 1es de v:ilorcs y creencias y el segundo 

(
• . . . 1 '1 ;. cto rcs mstltucwna e:·; . 

El Consejo del Ni fío:;\; CiT. :nn el ('i': cl ít~O <]c;I Hífio en l ')34, l uego pa~; \') a denm inmsc 

lnstil11to N ac ior~al c~cl f\111.· , ,(.,, U1'J;\ lvL~) , y con :.1.t rl~ ~; :;truclura e impl erncnlac iórt dd C1j¡\ 

2004 surge el 1nslit 1if ¡1 (kl 1<i:-<G y el .!\Julc~~ccnk 1fo l Urn:::,uay (JNAU). El INAU es ci 

organismo cspl'ciulizado parn la atrnc ió11, abo rdaje y ap licución de to o lo planteado por e l 

paradigma de la ¡Jrntccción inic¡~r;d'. 

En un documento inst:tuciona! de INAU6 se expn:sa que sta institnció n se ubica como 

rector en políticas de in frm,ja . ln cua l implic:i Gsern.:inlrnentr.: rev isar las prúcLicas y 

proccc!.i micnlos que fueron :¡plicados y adecuarlos <. 1 nuevo marco. ;\ partir de aqui 

comienza a incluirse el CN/\. (20D4) en un paradign a de la protección integral bajo la 

perspectiva de lo expuesto pm FN !A (2010-2030), surgiendo la neccsict.acl de un plan 

estratégico de abord ;~jc a ias Lcrnái.iu ... ::; de niños y adolescentes. Un plan que incluya 

relcvamicnto t.k información .Je: la ~:it wt(: ión de la iPfancia y Ja adolescencia, idcnüiicando 

sus princ ipales µroblcrni1s a uivei naciondl, pe miticndo comprender y deducir factores 

exp licativos de los escenarios actuales . 

4 Ver Anexo D: Una normativa avanznJa . Se brinda desde este <incxo una pcqucíla revi sión acerca de cómo 

se viene dando la implementación de e ·ta nueva normativa d1;sde el aporte de diferentes testimonios. 

5 Ver Anexo E y F: Análisis d0 !a evolución poiitico cstrnctun·tl riel Consejo del Niño. A rravC:s de estos 

anexos será pos ible uprnx imitrse a un ':onocimien1o acerca del lugí'r que ha venido ocupando la in ~ t i1 ución y 

su devenir hasta el momento actual, la 1·corganización de lN AU. 

6 ! f j . ' / . 1 j l ¡· d . . ' n roe uccw n a a neceswat. le una prci un a rcr-rgancacum (s/t) . Texto disponible en : 

www. inau . gub.JJ.Y/bib li oteca/ i n rcor. pd1~ f Acceso : 22/03/20 i 2 J. 
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Por otro lado implica L1 particip;:.c ión de aclnre::; sociaics invoh:crados en el rírca ~acial 

relacionados con la i n í'ati1~ t<! y la w.; · "~>ccnc ia en el {unhito público como privado. 

Principalmente incluir liJ opi11Íóü de niííos y aclolcscenlcs, concebirlos con o sujetos de 

derechos bajo el principio f(.;Clor cíe im::t 8lll01•omía rrogrcsiva. Dcsarro ll anc.lo fu nciones 

que permitan atender a to1!os io~: niñC's, nifü1s y adolescentes cuaiq ui,~ra sea su 

problemática. 

El cambio rcorganizacionaí de lNA U emerge en tanto tjLiC "(. .. )existen nuevos prohlemas 

r¡ 1!e exigen nuewis ri.! .~puest'as r.le1!fro de 11uevos mar cos 11or1J·wfivos . . , 

(vVWW. j nau. gub. U y/hibl Íokcri./i ll i"COi'. ¡ d f) . 
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Las psicólogas argenti na~.; Jsa y C ua~; t i (2009) aseg1mm que Ja idea le que la mayorfa de los 

instrumentos inkrnacionale ~; res;;_ t;rn d valor de h t:unili;:¡ en el proceso de desarrollo de 

los niños, y el upoyo p<Jrn qt ' '..: ¿s i.a rcfücrcc ~;u ~, f'unciom:s, de cuidudo, pro1.ccci6.i y 

seguridad como vía para g~1r:mLi'/Jr los d,;rccbos. Estahlccen r1ue µara los niños la famil ia 

imp!ica um mediación co11 el rn undu, en el que crc•..:c rún, se d~sarrollarán y contribuirá a ia 

consti ucción de su i d•~n tidad. 

Por su µarle el CNA (2004) sosi icn ~~ qm.: la fam ilia e::; el lugar donde el individuo puecle 

alcanzar un dcsa.rrnllo pleno in tegral, por ello es ncce~mrio qnc el nifio viva y crezcajunlo a 

su familia. 

La investigadora social argentina .lclin (J 989) define a la fami lia corno "(. . .) un sustrato 

biológico Ligado a la sexualidad y a la procreación. Lafwnilia. es la institución social que 

regula, canaliza y configura significado sncial y cullur1.1/ a estas dns necesidades. incluye 

también la conv ·vencia cotidiana expresmJ.-1 en lo idea del hogar y del techo: una 

ec:onomfa compartida, una domesticidad colecLivu, el su.síenfo cotidiano r¡ue vu11 unidas a 

la sexualidad legitima y a la procreaóón. "(Jelin, 1989: 15). 
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La hegemonía del nio<lclo capitalíslu.. a ¡.artir de In Pcvol.w;ión lndu:;lriat Lrajo consig\i 1u1 

p1 i1g1csivn r.l(~,ph:i=ain i cn tn de! ¡r¡c,k·lo l;'.ni lia;:· ¡x111 ;,.,·c<i l (cun (' i hombre :1b ieno a los 

{;.mhi10S públicos)' la P1Ujc1· confinacU ,1 iJ!Jll JÍ tUS priv:lJO:> )' do1·¡;és1ÍC0>;),7 )' C1 1c ÍllSlé.lh't!H!O 

ir:dcpcnc.kncia económica que empieza n °1dq,iirir la nii.ijcr en la nueva l;poca la J!gura 

paterna se rnodifi cn, las familias se di sg rcg:m en 1;na grnn mayoría, hasl.<1 que ~1oy se habla 

de '·n uc 'OS arreglos familia :·cs". Caracicriz.ám.lo::;c nsí i:l lrLs i1l'Cvas f~1milias ya 

lrnnsformad:1s : "(. .. ) mamás 11 ue {¡ ·ohajan ¡JOr di\ 1oróos y.fórmati<ln d~: nueva.; purejas por 

/rnns;'órmuciones !iP-ados al {Jroceso dr:. e11vef1_'c i miento ('vii!dcz v /w!'i'll'es uni¡Jersono!e.•: l. • ...., • .1 ~ i... I 

.!1 és10 se ug;"egan otras formas Je f(11:·1i/i( ;s mús alejodas del ideo/ de la jámilia 11uclet1r 

compleru: madres solteras, madres co11 hijo,': sin presencirt masculina, padres r¡ue se hocen 

cargo de s11s hijos después del divorcio, personas 1¡ue vh'en solas pero l}Ue csflÍn inmersos 

en diversas redes familiar es. jJa1 ejas ho1nn.w-xuales con o sin hijos. 'f'oJas e!Lus nm 

jámilias. '' (Je lin, 1989 :18). 

Es pertin nlc aproximarse a un conocimiento acerca d.:; cuáles ~;o n las Lransform::iciones 

que presentan las famili as para cono1;cr desde qué pcrspccliva de farnil ia se cs1mía 

trabajando en las políticas hoy, siendo la fa mi lia Ja centralidad de las práctica referidas a 

la infancia. 

7 El sociólogo norteamericano Parsons (1970) eo;tudia la fam il ia nuclear norteamericana, mumú, /hl[JÚ e hi/os, 

dandi.: el hombre es el encargado del sustento económico y la mujer encargada dd úmbilo doméstico y el 

cuidado di.: los hij os. La familia se caracteri7a por tener roles diferentes según el sexo, ro les instrumentales 

(asociado a los hombres y al mundo público) y roles expre~ ivo s (asociado5 a la mujer y al mundo privado). 
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2.3 La F.< mili::t. I?.efadim con d Est:~do 

En este ap;Jrtado se pn..:tcndc: dcslctcar el paµ ei de lafá1r,ilia en el niño pero l ~ nibién d rol 

del Estado rn~ ¡ ; {c a la f'arnili:1, Jl!' i" CÍiC lado se ITICI!Ciorrnrú qw'~ es lo qw; Slll.'(,dC desde el 

accionm de l o~ f'uncionarius de lNA U rcsnccto al c:;o 1~ccplo d\'./w1dicr 1 1 'ili7~ t1l(). 

La CDN (l 9S9) jr:rarc¡ui¿a el valor de la fi1mili'l y 1: t COtlliHi!c1nd í'Jl •.:! dcs:1rrclln ucl niño al 

considcrmla como "(. . .) «sru¡:u júnda1iu:11íol de la sncieclad y medio m:!ura! para el 

crecimiento y el hienestar de rndus S7lS miembros, en ¡;oriicuíor d,; !os nií?(,S, (por lo c¡ue) 

Jehe recibir la pro!ecciéu y r:sisfencio necesuriu p(lra pode;· w·1imir ¡1/enmnente s11s 

re.~pon.wUlidades den/ro d2 la cnnnm:dad y LSfolJlt!co que e/ níi1o prrr:1 . pleno y 

armonioso desarro!Lo de su ¡;u·sonalidad, debe c:recc1 · en e! seno Je la .Fm;i/ia, en un 

ambh:nte de feficidacl, amur y uJlf1prensú)n . . , (CUN, 19S9). l~1·conocc pot r>lro lado la 

diversidad de arreglos ramili arc...; . 

1 os avances legislativos indican no sólo el J "c;co1 ;o ~:i1i1icnto y vaiora :ión lk los niños cn 

tanto stij ctos de derechos, sino también de la la111i!ia, J.l considerarla lugar primoruial para 

el crecimiento de aquellos. 1 odo niño 1lenc derecho a crece· junto a su familia y a no ser 

separado de ell<i, salvo cuando en ft rnción de su interés ~upcrior se justiliquc. 

No obstante, la Red Latinoamcrica11a de Acof'. ;rnicmo Familiar (RELAl·') a~:;cvcra que no se 

puede hablsr de responsab ili d<ld de los pad res sin conocer la del Est;:1do pre ·iamente. y es 

por lo que sostiene que los Estados son los principales responsables de velar y garantizar el 

efectivo cumplimiento dl: los derechos de todos los niiil)S . l ~ s ta rcspo11sabil ich1d tiene tres 

dimensiones esenciales: 1- el fortalec imiento de la sociedad y las familias para que se 

respeten y se cumplan los derechos de los niffo s, 2·- <~j crcer el contralo r sobre los 

organismos e instituciones rc!ncionadas con la niñez en el n:spelo y cumr,limento de los 

derechos universales, 3·- crear <:cciones pa.rn restituir los ckr ~chos vulnerados . 
./ 

Isa y Guasti (2009) expresan qt1e la familia no es una in:f ru.::.i1)n a is lada del contexto y d 

mundo social sino que está en un 1ugar contrndicloriu entre el mundo público y privado. 

Se expresa una tensión entre d re speto de la pr ivacidad e intimidad y bs responsabilidades 

pública del Estado, si bien es necesario mantener lo priva(lo µro 'egiclu de la invasión 
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estatal y de la intervención {.rthitmriu, o. su vez e:.; i111 prc'·'cindi )le b protecc ió n de los 

derechos cuando ~on violados en (~] i1 1te1 ior de la íam il ia. 

En Uruguay, por un c-.;tu,tiíl n.:é',liz;ido e (_,¡ ;1r1<l )()()9 llevado a c;;hu pm l·'.spa~;;mdfn y 

Melg, r y Kkin en D. .. ~ l\/! art irH (/..009), d0nde se realizaron u1 1a -:cric d~ r~Htrcvis!a:.; a 

directores y agentes kcnico-burocr;í.Licos de JN!\lf, :;e ~;upo que no cx i:; ~1~ L! 11a toma de 

posición del organismo en io rebtivn <.1 conccpl11;ir la fn111ilia. ¡\ v~~ sar Je clln, se desiacó l" 

existencia de una preocupa ·ión desde algunos cfocc.torc:~ d ~ lé1 inslitw: ión [)l)r lo i:j ar un 

concepto de fornilia, no .só lo ctc:.:de uri rn:.:-co prúclico y cLsde componen tes 

socioeuucativos o <Jsistcncia!cs, s:11u wrnbií~ll tk•:(!c una pcrs1wcliva teó rica. i·'.I csludio. 

recom ienda k1 cr en cuenta distinl:ls prnpucstas ,!t_; atención a ni0os. niífo:; y ndoksccntes a 

pmiir de diforentcs n1( tlc i .; de fa1 li li<.ts cx i ~;t1 : n1e:: , y;_¡ que desde cs!l.' cs1udi.o ~;e constato 

que es una tarea que se cncucntr:J ~~n el dctl' insíi!ur:Í~)tJi11. 

El estudio mostró crnliradiccioncs en r: i a1.:cit:ri<:cr í. e los funciornirin:; de 1 ~U\.\ J en lo que 

comretc a la famili a. Por un lado, se rc1onocc lo..; c;11nbi t>S en Lis fo11.di:. 1s, P'-:rn por otro se 

sigue asociando el concepto de frm1 ilia dcsck sus ¡·l!tlCÍ011es o roles tradic ional, resaltando 

la fünción de cuidado .. de responsabilidad de los adultos en Ja cr ia r·1c.1. de socialízación y 

sostén afectivo de los niíios. Pcnali7.úndola e11 el caso de crnitirhs o incumplirlas, 

concibiéndolas como irnnutabies u inherente:-; . . o h;,iy un rcco11ncirnicnto acerca del 

proceso de 1ransfercncia de las funciones (ni cconórnicris, ni cducnlivas de la fam ilia al 

Es lado) . Prcdomjnado un análisis func iona l de J;i farnilia f)(lr cncirna de un análisis 

histórico. 
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Capitulo J ;.¡ 

Una vez aborciadu~ [¡¡s 11 1iradas so br'~ in¡úncití y ji:m iíiu se ci>lar íu rn condicioni:s ele 

centrarse en el terna ccntr:1 l el e cst;1 invc~;J1g;1ci (\11, ya que se cuenta con J.lgunas 

herramien tas previa:; pata comprender rnr;jor lo r_¡L~c se de. arro llará u continuac ión. 

3.1 Reseña histórica 

El acoginzientofá.miliar tiene un:i la1ga (!<ita, en l ;t; ::ocicdadcs y comunidadc~; de .: istinlos 

países cnlrc ellos en Urng•u1y. 

En Uruguay el acogimiento famil ior e ' i'-'lía ardes dcí al1n 1934 como Ulla prt1c Lica in foirnc:d 

de hacerse cargo de la crianza de los niftos por di ~~tinlas razones (muerte de los padre~;, 

pobreza) . A partir del aí'ío 1934, fecha en que se aprobó e l Código del Niño, hasta 1990 en 

que se ratificó la CDN ( l 989), las políticas de acogimiento de niños se foeron formando en 

función de una concepción de 11iño en sifuw:ián irrngufar, como ya se ha exp li cado, y en 

función de una concepción <le familia po!r im-cal, lrnn hién ya c,¡; . ' ierizada. 

El código del '34 establecía que cualquie r nií1o que, no pudiera ser CL id ado ~,or sus padres, 

deb ía ser rroLcgido en un ámbito fa1 r.ik· · allcuiativo. T ,ucgo, con la creación del Consejo 

del Niño surgió un servicio que se ll <-UT\Ó colocacúin famil iar. también conocido como 

cuidadora. La figura de la cuidadora se remile ~11 siglo X IX con !a figura Je las nodrizas, 

después llmnadas amas de feche y amus secas. f ,a protecc ió n del servicio de colocación 

familia;- !o ejcrc!a la cuidadora :::atisfacicndo necc::; idadcs básicas de alimentación, salud , 

educación, etcétera, pero much:is veces dcscuid:rndo d~üos de identidad del prol egido 

(nombre de los padres, de los herrnanns, lugar de origen, etcétera.) . 
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!\ctualmente, ningún nií1o podría ser sq.>a 1·1:HJo del cuidado dr:- su fornilia por causas rlc 

po breza, en lal scnii<lo el docutnc:¡J.to de las Directrices ck !as !·~ncioncs Unidas (2000/ 

cslc.b!ecc que el Fsta<lo, las organ iz.iciones de la socicdarl civ il y la comun idad debería 

apoyar a L1s familia:·; con dificulta•.k:3 cconc'nn '.c::is, crnr;r.;ionai•:s o sorialcs pPira. que p11cdJ.11 

cump lir con :;us rl~s;;o11s<:Í>ilicfod.es freníc al :1ii"'. o. 

Alrededor dd afío 19~~0 la .,olocuc:i6n fami/wr comr:nzó a dcnuninam:.: programa ck 

hogares susfitutos. Lso'· hogan.:~; :,cgt'in Bonill a ( 1995) tc11ía11 como objcli vo hacerse cargo 

de l o~; niños hasta c~ 1:'º s1 1 famili1 biológic;j pu<l iu;2 c:;l:ir en :_;ondiciones de ocuparse de 

elios. Cu11.ndo ua 1iño ingrcsu.ba a un i!'.J,!.;lír susli/11/0 )·1dbía til1íl fornilia de orígcn 4ue de 

algunu manera c:;tab'1 presen te, de lo contrario, cuando el abandono rc:s 1 .ltaba irreversible, 

pasaba,,¡ insiilulo de cdupciones para iutcgrnr ~:] 11i:-io J. llll<l. !;:unilia dcfiniliva. 

El hogar sustituto recibía una rcmunerncit'in que, ~;i era ulil i;:ada en fo rma racionai cubría 

las necesidades búsicas uel nifío. En gcm~ral no se acc:ptc1ban matrimon ios sin hijos por e l 

h cho de evitar que una pareja ensaye la cxpericnc de ser padres con un menor 

ahandonado, se pretendía evitar la situación de que en caso yue la pareja no se considere re 

apta, devolviera n el niño al internado. 

En 1988 se generó un rcglament que incl uía un programa con medidas alternativas ;:i l 

internado, se comenzó a profesionalizar la selección de las Camili<is y el acornpa!lamienlo, 

se incorporaron derechos rel acionados con la iden1idad, el respeto a la historia personal y 

el trabajo con la familia ce origen, a los e[¡;ctos de que el niño pudiera volver a su s istema 

familiar de origen y tener rel aciones con sus hermanos, entre otras cosas. 

En 1989 la CDN p lanteó que "( . .) es obligur.:ión del Estado proteger, y si es necesario 

reestablecer la identidad del niño si éste lmbiero sido privado en parte, o en todo de la 

misnw (nomhre, nacionalidad y vínculos fú111 i!iares)." En setiembre de 1990 la CON fu e 

ratificada por el Es lacio uruguayo, marcando un punto de inflexión en la perspectiva de 

~En el afio 2006 se realiza una reunión a nive l mundial en :Jrasi l, participando varios países para ponerse de 

acuerdo y generar un texlo en el cual se le de al Estado y a las instituciones ciertos lineamientos, para h<.icer 

efectivo el derecho a la con vivencia famili ar y com un ilaria, adecuando la CDN, ésto llevó a que en el año 

2009 Uruguay aprobara las Directrices ele las Naciones Unidas. 
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anúli:3 is e imp!ementacíón d~ l:Js ¡~oiííicas vinct1lndas ~~ b infancia, ubicadas en el campo de 

lo~; 1k rechos humanu~-; , r.:::~~pnld:1d<1s pt)f un man.;o iuricíicu c~;pccíiíco y susl.enlaJo por la 

duc lrina de la¡)ro/eccii'm inf1',c;1 .. nl. ~ :~ i.:: cm1[iguró a p~1ríi,: de c~c rnornc!lto una nueva 111i1rir!a 

Í:;"tci;1 b infancia y h famili< 1• 

e:jcrcic io de Jr; ciuchdanía de lo~ niño:-;, niíías y ;;dclt;sc 1 ~nks . El PJ\f intcrviu1c con un 

enfoque cfr. acogimiento fuiliiior <Xlíi1ü ;:lkrnativ;1 tk cuicl<::Llu ro:::spciando el derecho de. b 

fomilia. 

En el aiio 2oog se presen tó un nuevo rc¡:i.larnenio c;uc a pesar r'.c c.011linuar con la figura de 

la cuidal:ora intentaba •.:star rcús n : f.crido a ias nmu1aiivas el e los derechos del nifio. Por 

cjetnplo: el riguroso csiLHJi() é;ohrt.: el :~r-upo que acoge no se centra en la mujer s[no en la 

fam il ia, eva luando la capacirhd de cüidado de t\Klus los integrantes iucluso la familia 

extcm:a, que no fuera ~solarn1.~11te una motivación puramcnti.: económ ica, cn1re otras cosas. 

! ~n este rcglamen1o se establecía tam bién una canlid;1d de niños por familia y Ja ide::i de que 

cm una medida transitoria. 

En el afio 20 l O se presentó el proy\~cto del sistema de acogimiento.familiar sin la figura de 

la cuidadora, y entre el 2011 y 2012 se creó el I'!un Nacional de Acogimiento Familiar . 

A continuación se presenta un cuadro con el fin de identificar la transformación de los 

programas dentro de los cnffibios ínstitucio:1ales que se fueron dando con los avances 

normativos . 

Paradigma ele 

Irregu lar 

Sif1tación 
Paradigma 
l1-rcgular 

de Situación 
Paradigma de Proteeción 

lntc,grnl 

Colo-c-, ::i-ci~5~--~an~:~~1~-0- -l-l-og_:c_1r:s-S-;t-1~-~t-i1-.u-to:) ---·---rl~:.og~ar:ta - a-'c-, ·-J\-lt_e_n_w_tiva 

Sistema de Cuidadorns [ Familiar 

·-~-- ---_J 
1 

-----~-¡ 

1 

1 
~--··--------

_ _L_ogimiento Fai~-i l-i a_r_· __ _J 
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En un documcnto inst itucional de lf'! AU 'J ~ ·:e cxpr1~sa que eJ w.:ogf1;'1icn!o .fl:mi!iar es un 

pro12rarna que es tirnula el cjcrd1;io c¡ite \\1du nií'ío Lienc a la vid ;'.l en fd.milia cuaudo ~e dan 

obslácufos para iJ! can;s:!rJo en la propia . Pl doc11 rnento exp resa el rcspct~1 a la identidad, lns 

vinclllaciones afocti '18.~:, y pos tula e( ucogi1n ienfo fomilior co no rccu1 so temporal en 

siluaciones donde ]t.J convivcncin. co t1 ia farnilia de origen es iti1posible. Eu efcclo, e l 

acogimiento .familiar quccla enie1 <lid•.) e J\110 "( . .) el cuidc~do transitorio brindado por 

parle de una ./'amiliu a un niPío o ario/cscenle que /}() !' di/eren/es razones no puede 

permanecer con su,fó 11ilia de origen." (wvvw.incrn .gub.uy). El !i ;·i es a:;cgurcir el desarrollo 

del nií'ío en un en torno hrni liar donde ::;e si¡~<.! dan el o la rclaci<'m con ~;u frim i 1 ia de origen, y 

~> e esLablccc qt1e ese c1üdado fin;,\]1/.a c~1:-i,d.o el apoyo Lkja de ser necesario, previa 

evaluación de la auloridad competente . 

El acogimiento familiar es pensado por lsa _.' Cluasti (2009) como una propuesta que a 

través de nuevas personas que ofrecen a la vida de u<1 niño, amor, dedicación y afectos, 

logren seguridad en si mismos, respeto por su ide ntidad y amor propio. Es una medida 

cautelar que se establece de forma excepcional y temporal, por lo cual no se establece de 

forma aulomálica ni generalizada, en tanto que parn. el nifio tiene un aií.o costo psíquico el 

hecho de adaptarse a una nueva familia para luego perderla, corno también la escuela, el 

barrio y los amigos .. 

La psicóloga argen1·ina Luna (20 11) sostiene que el ucogimiento familiar requiere una 

práctica que garantiza el derecho a la c:onvi vencin familiar y comunitaria, la cual se 

establece en la CDN (1989) y en las Directrices de las Naciones Unic.las (2009) 10 donde sc

hace más referencia a este derecho, da.ne.lo la posibilidad de que los niños puedan reci bir 

otros cuidados alternativos a los de su entorno familiar. La autora sugiere que esta práctica 

se de siempre y cuando '.".e hayan agotado todos los recursos rosibles para evitar la 
--------- ---- -·-
9 Programa de Acogim,'e11to f amiliar (:d). Artículo clispo11iblc en www . inau ~glib.uy__ [Acccso: 25/07/2012]. 

10 Para a111pli1r informac ió1 1 s~ recomienda visitar la p8gina .'!Y:WW.relaf.Q.rg.uy_cn donde se generó una guia de 

estánd<!rcs de la ap lic ción Je las Directrices como una versión am igable, con 1 fin de que se puedan 
/ 

comprender las normas, reglamentos, el porqué y para qué del entorno de acogida. los derechos y 

obligaciones que incluyen estas situaciones. 
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separación del níílo de sus pti.drcs . Si se ll c¡i,;:i a una medida de protección (!e esta índole es 

porque se tuvieron que habc·.· <1goü~d0 toda ~; bs políticas de fortalceimicnlo familiar. 

Condón y Gonzálcz y Pccgo y ~k.~1ronc ()O 1 O) deslac;in que el forlalecimiento de las 

familias tiene como fin a:;cgu iar q¡_;c '.:n ella:; S<..: pro u1u1.:v; ¡n y rcspdrn los de · +os de cada 

uno de sus integrzmles, c.n f~11izandc e11 !:i: ; c 1pc1cidades y hrlhi lidadcs de cuidado . 

Rcspcclo alforwleL.imicnto j i.?.•úLiar ~: e :::s!:'1 (k~m r;·1 ' llundo el pro grama Lkf(;r!alecimic1110 a 

las .fúnciones pcirentales co mprend ido rlcl puíodo L.011 ·.1 e l ?014. El cual pi'Clende 

forlalecer las funcione; parentales desd e e l trnh,ijo ccn famil ias biológicas, fam ilias ajenas, 

extensas, adoptivas, cn ire o tros. Est o !lr-\·Ó a pcnsm ~n b f~straíep,ia Integral e 

lnterinstitucional de Trabajo con ft'01:. 1if;us u 1 Si1w:ció11 de V11!nerohilidad. 

Esta estrategia implica trabaja;· ;irt.ic11\adamcnl c con polílirns ~duca1iv~t ~;; de viv iencb, 

salud , ctcétcrn, y es tá cstrudurncléi. c11 lx1.sc. a U'l<l 1.111idod técnico poiitico (orientado a 

incid ir en la gc::;t ión de! can~oio instilu:.:.iunal), unidad de ,'2.estión (fün(;íorn,;s gerenciales, 

implementación del programa de abordaje frun iJ iar, SC,! 1 ¡j m icoto. mon i torco), c.:omilés 

locales inlerinstiluciorwles de referencia y nodos r:on jiJcos en Ta atención a !as .fámi!ias 

(donde participen institucionc:1 relacion ¡;i d;1 s c.on problern:1ÜC' s de l<:t infancia, adolcsccnci~t 

y la famili a, por ej emplo MfDES, JNAU, ANEP, otras) y los ETAP: equipos técni cos de 

abordaje fomiliar, (generan un acornpailamiento de proximidad como parle de su accionar) . 

3.3 Acogimiento familiar. Modafüfades 

Entre las modalidades de acogirniento familiar ex isten: 

El acogimiento en.familia extensa con previa vinculación. 

El acogimiento familiar enfanzilia extensa sin previa vinculación. 

El acogimiento familiar enjámi!ia ajena. 

El awgimien!o familiurfórnwl e infonnul. 

El acogimiento familiar en jumWu extensa y personas con previa vinculación da una serie 

de beneficios y de riesgos. Los beneficios ~siran en torno a que se reluerza en el niño d 

scntimienlo de autoestima e idcnfida, . la promoción de la relación entre hermanos, la 

preservación de la familia, los lazos cultu rales y com uiitar[os. Existe un riesgo menor de 

traslado del nifio aunque se den cambios dentro de la familia extensa, 
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En cuan to a los rÍ L~sgos podrían consislir co: algunos tipos de arreglos iuforniales que 

pueden dar lugar a s ituaciones de explotación, puede no traer consigo élyudus materiales de 

ningún tipo lo que aumenta d riesr,o en Jo que es la cali J ad del cuidado, ofrece mayor 

es1ab.ilidad al nifín q11e co11vive con personas signiftc<1tivRs pero dism inuye lrrs 

po:1ibilidadcs de ((~1ier un estatus legal µc rrnanentc (ta l corno una guarda, una t1i!oría o 11ria 

ad•)pción). 

Cabe des tacaJ aquí que '' (. . .) creer i11genua,111mte que el parentesco sostenido por lazos 

de sc:ngre, sin mcís puede garantizar la acogirla ideal para el ;úí?.o. Fsta erróneu creencia 

hace que se reluje /anta la eva!uucic)n del espacio frnn iliar alternativo r:omo s11 

seguimiento, que parecen retraerse ante la idealizaóón del ¡Jf' rentesco biuüígico." (Luna, 

2.0 11 :1 23- 124). 

Luna (201 1) señala que en el acog imientofami!iar en.familia extensa se da Ja variedad de 

que puede ser famili a con vinculo o sin vinc11fo,_ porque se puede vincular, por ejemp lo, a 

un nifio con un abuelo o un tío que nunca tuvo vínculo pero es f'a111 ilia extensa. 

El acogimiento familiar enjamilia l4ena se conforma por familias sin previa vincul ación . 

Considerando casos de v1ilneración de derechos, la inclusión del niño en ámb itos 

:famil iares diferentes a l de su origen podría ll egar a ser un recurso de protección. En e l caso 

de que haya q ue proveer a l niño de cuidados alternativos separándolo de su familia de 

o ·1gen, se debería estahlecer dentro de todo lo previsto por el CNJ\ (2004) y olros 

instrumentos donde esla práctica sea fund amentada y revisada desde un enlóque de 

derechos. 

Los catedráticos en Psicología y Pedagogía de la universidad española Amoros y Palacios 

(2004) sostienen que no se dan la ventaj as que se presentan en el .gimicnto en familia 

extensa pero se dan otras, les brinda a los niños una fornilia con buenas capacidades 

educntivas, introduce en sus vidas una discontinuidad que se considera que le ofrecerá 

resultados favorables en m uchos aspectos, no precisarncnle da lugar a una rnptura en la 

relación con los padres o con otros fami liares sino que por el conln1Tio se pueden coordinar 

encuentros y vi sitas de acuerdo a las posibilidades de cada uno. 
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La 1rab<ij o.dorn social u ·uguaya /'t1 de 11 menciona respecto a las fa rn ilü<s ajc11as que h<.1y una 

campaña (lé;10rninada Familias 11migc:s, que ·e b rvú a la sociedad a finales del 20 11 

aproxi1riadanJC:nL, para que las fo ¡y¡ iiias que 1w tienen ví11culo prev io con el ninu, niña y 

ndolcsccntc se &noten y p~1edan t • ir de. el lo': dtir ~1 ; 11i.:: un tiempo transí trn·io ha~ t:1 q11c no 

se defin a Utl proyecto pcn11 ~rne ntc: p<~:·a 61. 

Si nü rárm nos csias mod<:'. lida<les <les e el parn.c: igrna de Ja pro lcc 'i(.n iniegrn! se ob~~crva 

que se rcvaloriz;.1 la pei: rnanencia dd r1iñn t.:n :;u f< uuitia (;:o< tensa. ~-; i ~mprc y cuanc\(1 sea 

benefic ioso para él. 

En este mDrco de transCorm::tciones se ob:-:i:-rva que d c~;dc ta:; pn.i.ctica~~ que lleva addant" e l 

INAU se intcn!a Lrab..1jar por la i1~c l usióu de .fiinilias extensas a su prnt:!P•trl<l de 

acogimie11tu .fú111i!iar . Previamente a !, ,s camb ios que ya 1\1cro11 ll iCrh .. Í JnaJo:; c11 apa.-1ado::, 

anteriores este progra1rn:i estaba dcstin::,do a la.familia aiem 1 y sólo por cxccpcionalidad ~~e 

acep taban fornilias con previa vinculación. 12 

El lvfanual Anual del 20 f 2 edi tado por el JNAU rn uc~tra la cantid ml de niños que rucron 

atendidos desde estas distintas rnodalidoJes en Uruguay. En el 2012 se ntcncJ ió un total 

mensual de 1200 nifios, niñas y ndolcsccntcs en lodo el país, 1:on 42g cuidadorus, 583 

n.ifios, niñas y adolescentes se integrnron en el cortcr del aü o a es ta Corrna de atenció n. El 

66% pertenece a fámilias exlensas y el 34% afamilius ajenas. 

Luna (2011) ha d.istingu ido el acogimiento jámi!iar fórmal e informo!. El cuidado es 

formal cuando hay instancia institucional J. 1.~ ins trncc!ón, y e~; informal cuando cstú 

relacionado con acuerdos o arregl os privados y casos en donde IJO in terviene la autoridad 

adm inislrativa, judicial u organismos c..lcbiJamcnte acred itados. 

Luna (2011) indica que se han obser vado situo.c iones de famili as de acogicla fo rmal .s en 

nuestro país identificadas con el sistema de cuidodora.".· en donde :se daban objetivos que 

11 Ver Anexo G: Entrev ista real izada a t\11de Jud ith, Licenc iada en Trabajo Social. Fue directora dci área de 

Acogimiento Familiar de INAU hasta el año 20 ! 1. J\ctualmcnlc trabaja .~n la división conven io con fNAU en 

el equipo de supervisión de todas las ONGs, es parte de l<t RL:LA F e integra la R.ELAl"UY . 

12 Información proporcionada también por la Licenciada i\ udc r ro en L11na (20 11 ). 
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no eran lo suficientemente ciares lo ci.w! ,Jio lugar a la prn'.ongación de siwuciones q11c 

debían ser trnnsi1oria.s obs1:::rvándosc vc1cbderu.s apro¡úaciones <le ch:cos por parlL: de Lis 

acogedoras, frente a las cuale.:; la presencia de: ia otra fomi ii;l in1plie;1. Llila a111enaza. 

F! acogilrlienlo jómiliar éi.foliunacL.1mc11t:; inic::nt:.i modific,r esta~; ~;irn:-1cion~s y per11i Í lc 

posihili(fodcs de en:podcramien1o ck );\ farnili:l de mi bcn ril prckrnJ...:r el lrah~1ju con d n, 

considerando que "No se trur~; de sust i f11ir a lafmnilia !Jiol/•,!!,icu si110 de comrlc::n·wntnr iu 

labor que ef/a /cn1poruimeníe 1/0 p11eo'e rcu!i:;, m -. E.1:/u 1<;gicu fa lle~'º ú. pvtem:iar los 

pro_'?.;ramas de i n tervención nm !ns familias IJiolágico:" pum .fócilitu;· el re torno del nir1o. 

11i?w o adolesc·cnle. ,. (/\mor·ós y Palaci o:;, 2004: '/5 } . 

.JA Acngimicnl:o F:.-m~iliar. i:tapas 

El acogimier1ln fami liar p~:rn Luna (2011 ) wn:-;ta de tt-c:; clü¡1as : .-:t:kcc::Jn, capc1citac i0n y 

seguimien to. 

La etapa de selecci1) ·1 .s dcnc.rnifüi.da también en el doernncnto (kl fNAU 13 como dc.: 

admisión y valoración, la cual implica asi stir a una reui i~m in l()rm<tliv<J. y un procc.:;o que 

tiene que ver con u.na scriL: de en trevi stas para conocer rnutivacion,~s , curnclerísti.c¡¡s y 

posi bil idades de la familia para ser ramilia ;.teogcdora. Esta i11sl' ncia e:-; rlcnominada desde 

Ja perspecLiva de Amoros y Palacios (2004) comojáse inicinl y supone lír..:var adel ante las 

primer:::is entrevistas para conocer a la fon ilia, resolver algunas dudas 4t:c puedan surgi r, 

empezar a generar un clima de confianza y comenzar a i11iormar sob"~~ el proceso de 

valoración. 14 

'.,a etapa de c:apacitacián es significativ;.i, tiene una doble finalidad: da la oportunidad a lo'.; 

parti cipantes de comprend er qué es ser una familia de acogida (y parnlelarnente poder 

evaluar el impacto qLie e :3Ül tCsponsabilidad puede tener a niv<?l familiar co1J10 personal), y 

prepara a la fami lía para un f!L1cvo mi. Cuandc tern1inan los <..:ncucutros de cap<1citaci<m, las 

-· -·--------·---
13 

Programa de A cogimientofamifiar. Artícu !o dispm1ihle en www.inatJ..,giJl,.hl.):' l. Acceso: 25/07 /20 l '.2]. 

1" Ver Anexo H: Dist intas fases ckl proceso de acogim iento :¡uni!iar ( fose inicial, inl C:' r1;-icdia y fase firnil) 

desde el planteo de Amorós y Palacios (20QLI). En este anexo .·e adjunta un posil:.i!e listado de ios datos que 

se intentan conocer en las entrevistas y encuentros. 
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famil ias revi san s-u s decisiones ck ser 1ma fa milia de acogirn it..: nto sobre una base de mayor 

conocimiento ace rca de lo que (:stn im plica . i~n el ptoce:-;o de c:.ipacitnci ón se perntite 

observar a Ja fam ilia en tdl cn;~tc;.; ! u d!~ gn tpo, doi 1de q uedm1 mú ~; c:<pt1cs las ias 

mod<.1.lidades y potcncicil ichitk: ; e'.~; b :_; forridins, c:.ol:1bk.ci• : :do tarnb!én h c!ccc ión de la 

famil ia más adCCllad a para c1 !liño. rnpJ ica de a!grn1 ;1 fo ~ ll1él " /'oner ('J L pm'u/Jras fas 

.fantasías !ns m iedo.; en re/{!(;f/J:1 o fu i.:on viveru:ia con tm n iF!o, ya L/ ile sit·o se trabaja 

p re viamenfe son ohs!ríc:u/os er: el jilturo proceso Je w;,;¿;inifcni'o." (Luna, :~O l l:1 58). La 

<.;apacitación acent.úa el vulor de ;iccp!rJr Ja familia de origc¡1 y el derecho el vi ncularse con 

ella, la historia, los vulo rcs, en fin, la identidad. 

Para i\moros y Pabcio~; ()OO·:;) c:-;1;-1 ii:s1ancia es dc¡10111¡,1r._Hb)it.\ . ., i;¡/ermediu, la cua l ti cnr.:: 

que ver con la posib : 1 idad de Io~; acO.í!,l:dores de poder cnnoccr sobre cómo responder a 

ciertas circuns lanci:.i ~; que puc<l<:n emerger dtlrank d ciCUt:>.irni1:nlo. 

La etapa de seguimiento se da cuando se ha con :;olidadL) el ac.umpai'íamicnto, entonces el 

equipo técnico 1 rak~ia a:·liculm.lamenlc con Li rn il ia de aC''simí .nlo, familia de ori i::,ci1, niño, 

niña o adolcscc_1tc. Actual menté exis te 1111 protocolo de seguimiento en el plan de 

acogimientofumil!ar que pauta c;1trevi slas con la fam ilia de ucogida, los ni f'ío s, Ja famil ia 

de origen, la evaluación del prcccso, ls fi rma de u l ac uerdo de intervención (en don<lc 

firma b fami li a de acogida., lo. ían1il i::i. de ori gen, los tí..~cnico:,; y í.:l nifio, según su edad) . 

Amaros y Palacios (2004) denominan la elapa de segui miento corno f ase .final en donde 

una vez finalizada la valoración y la fo rmación, el equi po de trabajo procede a una decisión 

según la cual en el caso que la fam ili a puc.dn fonnar r ::i rte del acogimiento, se eví1 lúa el 

perfil de la fmnil ia, las cnrac1crís ti cas ck ks niños y el ·¡j po de acogimiento que se puede 

asumir. 

A modo de complementar cs1·a i.n!ormación se rcmi1ir;í a la entrevista reali zada a Aude 

quién realiza una distinción <:ntre l;t fumilia ajena } la jámi!ia extensa e n relación a Jos 

requi sitos a considerar en eslas etíipas. 

En relación a la.fámilia qjena o exlerna Aude sos ti c-~1 :c que en cuanto a Ja selección de las 

familias se lleva adelan te unu convocatoriu, pucck ~ser a lravc;s de disti ntos medios, de redes 

sociales con d istintas instituciones, o puede ser a través de medios masivos de 

comunicación . Esa fam ilia se ::mota y pasa por distinlos procesos de selección. Puede ser 
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una persona sola o un;i parc_j:_;, ticw~ c¡:tc liahiiar en m1 lugar p<tra poder albergar a un niño, 

jus( iiicar mgrcso~: do11de \~St<iS J: ii :i 1 ias pi..LCCÍH.11 ~,llStent <U"SC , rr::'.;entar CCrti(icados LC 

morcsos, carnó de s;dud, c t:i ti Ci ,ado de: hur.11tt conductu, no ser deudores de pensiones 

alirn1:.nticias, y no ic·ncr antccf'tknlcs di..~ vi0knci:1 dorn{s!.ica y nb 11 so . Por o;,·o ladn hay 1111 

1.rnmo de cdnd usiPnrnlu mtc es ·1iin_; le~ 25 y 5.5 afio:,; . ~-;¡es tlíla nmcJ·n !jUe tiene ni ñus. se .....;i .l ~ 1 ; 

acerca de la sil 1ación lle sa lud de lus 1•1i~;1; 1 11s. 

Desp 1é:s viene la d;:;p:L Je aloració1! dG hs cap;1c [dndcs de cuiJaclo Je e~.;a familia, h1w.J iza r 

el di scurso que trrH~ la f':.unili<l, podr..: i" 1 1.ve:-;1i~\ar junü.) con di;· que molivacioncs puede 

haber deírós ck ese ck:curso c.¡11...: ni uch~ts v1-:r:cs J".·L1cdc ser inconscicnle, y 

En cuanlo a la j(1milia extensa J\¡ ¡ (~C pla:1lca (j llL~ so 11 !os ClJlllpos qu1rnes traen las 

situaciones (ejemplo: un CA!\! que c~sl::i. 1ruba_jai11.io con un niño que nll í concurre, el que lo 

trae o el que se c~üí haciendo cargo de '.·~ u r:uidatfo es una ~· huela porqne sus padres están 

en una situación <le consumo . 1::1 equipo de intervención del CAJr ve que esa ab11cJa no 

tiene los recursos económicos po r to cual necesita-ría un apoyo para acompafí.ar. Esta 

situación sería ]Jl-CSL'ni:.lda en el Plun J/ucwnal de llcogimü.:nto Familiar y <lhí se valorarían 

otro~> requisitos). Mien!rns que en la fo111ilia ajena hay Lm tramo de edades como requisito, 

en la familia extensa no :e puede h:1bhr de un trnmo de edad , porque puede ser u11 abuelo, 

un tío, o un hermano joven, si~ co1nidcrn n otros requisitos ::i. ser ~vnluados , no se puede 

poner edades, tampe:co se pu.cele ser bn cx igcnlc en cuanto a la viv ienda o en Jugar do nde 

habitan, porq ue acá lo que se e tá prio1·iz:md:) es que ese nifio no este s~parndo de su 

familia, de sus víncu os s i gnificativo~:. de sus escuela, de sus vecinos, de sus amigos de l 

hon-i o, entom.>~s los requis itos t~e famili;1 c~xtl:nsa son distintos. También hay que tener 

cuidado de que el nitl.P 1n sr~a objeto k: 1m Puiención de esa fam il ia, tener presente por otro 

lado que esos fom ihlfcs no lengan problcrnúticas parecidos a Jos que son los con fl ictos de 

los padres 15
. 

- -----·-·-
15 Para ampliar información o recurri r n la fu.;, :«; pl'i;ic ipal de donde se ex trajeron estos datos se recom ienda 

acceder a la entrev ista adjuntada en el 'lllCX•) G de este documento. 
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3.5. Acogimiento famifou-. ."1.dot·c:~ invo lucrados 

Isa y Guasli (2009) afirrn ;-m que d acogi 11ienLo tiene cuat ro actores relcvanlcs : la familia 

ic origen , lc1 familia de <lcogimirniu, el 1lÍ11o y el cqui¡x i pr:)fcsicrnal interv iniente. La fo[t:i. 

Je a lguno e.Je ell os, aseguran, qw; af(:clm:; el equilibr io de cslc proceso. 

P · estas autcras la fam ilia de origen es entendida corno aque lla que habiendo sufrido b 

pérdtda de sus hij os, debe recomponerse c~n w1 bpso de tiempo no muy prolongado para 

alcanzar ia rc:,Litución. 

La Familia de J\cogimicn1.o cksdc la perspectiva de c:;las autoras cumple con la función de 

sostén afect ivo del nifío en tr6ns ilo y ::;e lo reconoce como hijo de olros, por lo cual debe 

respetarse su identidad. Pnt Jo t:.iillO cicbería facilitar lGs l'. l1cucnlros entre el niño y su 

familia, por el contrario, no rivalizar ni competir cot1 clk!s. 

Para T sa y '. :uasti (2009) el equipo supervisor o de a.-:iJmpafíamicnto deberíu promover Ja 

participación activa de todo:; los adores prio1·izando Ja voz del niño as istido . La 

intervención se deberá enfocar en determ inar cuáles son los derechos vulnerados y apuntar 

a realizar todas las acciones tendientes él. la restitución de los mismos. Es tarea de l equipo 

evaluar los resultados del acogirniento y plantear la prórroga o e l cese de la medida 

excepcional de la separaciún del nií'í.o Je su forni lia. Las autoras reconocen que el 

acog;mientofamiliar es una turca de alta complejidad . 

3.6. Acogimiento Familiar. f"l fotivacioncs 

Ante ei acogimiento farn ilinr inrnr.J iatamente surge e l debate acerca de s1 debe ser 

remunerado o solidario y gratuito. 

Luna (2005) expresa que la so!idaridad es una constante en todas las experiencias de 

acogimiento familiar, una fami lia que es capaz de i 1tcgrar a su núcleo a un miembro ajeno 

no está haciendo m::ís que movilizor sus recursos poniendo en "(. . .) acto el valor de la 

solidaridad (. . .). " (Maüldc, 2005) . En ese semido la autora sostiene que en ambos casos 

(remunerado o gratuito) el acogimiento es sol idario, puesto que "No hay pago que pueda 
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rennmerar e! movii11iento r¡ue a un grupo familiar implii.:a recibir a un miembro ajeno. " 

(lbíd). 

!\morós y PnlaC:Í \'IS (2004) a tr;.ivrs ucl cks;¡nollu Je una Íi1'/e ~)t igación ir':tcrpretan que las 

fomili;¡s de acogida 110 se accrca11µor 1 1n:;1 rdribución econúrn. · 'L·i no por b mayor ilusión 

puesta en gruti!irncinncs ÍJ!huig!b les, :T~ 1 1 ·iJ i/ado::; por scntimien.o::; que reJlcj::m la idea de 

ser úLi lcs pudicndn ayudar a otro~; (a tm 11 iíío y a su n~spcctiv:1 farnili~), formando p'l.rtc ele 

Ltn proyecto tanlu pcrsow1 l corno social, dedicando su ti empo y afectos a alg(1 cons iciernclo 

"buena cm1sa". l ;1 n;rrnmcración cc0nú1nica lürma parle de insiHncias de apoyo que es a la 

vez lógica y po~-;ít! v'L 

;\udc respecto a lJn1guay exprcs.:i. qtsc a cst:.is familias :;e le~; daba y se les da un apoyo 

económ ico que :-;e refiere a ¡iodcr snivClltar lo~; gastos que e! nuevo integran1c necesita en 

las distintas órcus. Expresa también que las fam ilias podrían verse movilizadas por el facl·or 

económico, Jo q . .it' hay que i;· pcrcibicrnln ah) l ~;rgo del proceso es que las familias no se 

vean movilizadas purnmcnlc por ese facior, ya que podría darse . 

33 



Capffulo IV 

Este capítulo prctcnck a través de la desc ripción ele una sitl.laci6n de una nifb que formó 

parte del acogimiento familior, observar una circunst::rncia en la cual la aplicacÍÓil de este 

tipo de programas no ha sido beneficiosa d l todo para esa niña. Analizando Ja situación 

desde un enfoque de derechos bajo el paradigma de h prn!ecció.'1 inlegral. Contr::i ~~1ando el 

discurso con los hechos. 

"(. .. ) Mía había llegado el 20 de setiemhre de 20 l O con a,iJenos unos días de vido o lo casa 

de lafamifia Márquez en Canelones, fuego de haher sido obandonadu por su madre adicta 

a las drogas en el hospital canario. 

Los /vlárquez.fúeron de ·(r;nados por el !NA U como cuidndores de Mía. Casados y con dus 

hijos, Sebaslián y Clara, desde hace una década cuidan a nii?os del INAU 

En el JNA U les advirtieron que el cuidado de la beba era por un periodo Je 45 días a tres 

meses como máximo. Sin emharg;o, posó más de un afio y el miércoles l l de ene/'O del 

2012, Mía.fue entregada a Federico. 

Federico y Alisan son la familia adoptan/e y esperaron ¡JOr cinco años para ser padres 

adoptivos. " ( www.dpais.eom.uy/ .. .(j tisticia--determ ino- uc--n1ia-viva-co1 1-su··L1rni lia). 

A través de lo que se expuso en los medios de comunicaciün, -;e observa que la familia de 

acogida se resisten a la entrega de la nif"ía, dcscmbt. cando és to en un proceso judicial, en 

donde las dos familias Ja de acogida y la adoptiva fueron a una audienci:l judicial con sus 

respectivos abogados, también se prescntarnn dos abog<: dm; en rcpresent::ición dd INAU. 

Resolviéndose finalmente que la nifi a sea enL ·egadrt a la familia adoptiva. 

"!NA U adopciones no respela a la justicia", e "!NA U ado¡:1Cio11es viola los derechos 

humanos", son dos pancartas que muestran los rnn i lcslantes en rechazo a las rcsohiciones 

frente al j uzgado por parte de la familia de acogida y la gente que a ellos los apoya, tales 
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como <unigcis, vecinos, o! ros . Además de las protestas la fomiLia de acogida presentó un 

recw so de amparo 1
(¡ pcira que b pequeña vuelva co11 ellos pero linalmcnte Ja niña ruc 

entregada a la farnilia adoptiva, según el CNA, ?.004 Ju <-'.dopciún es u11a proceso legal que 

tiene COillO Ji llalidad g~~i anti zar el dcrc: r:- ho dd niño y el ad ;lesccnk a la vida fin ni liar 
. d . ·1· ¡· ! l j hºº J J . 17 mgrcsan o a unrt nu.::va .!am1.1a en ca i' a( e e 1.10 coi toro sus< cree nos . 

Po r n-;cdio de este caso se puede obscrvdr vanos ckmcníns, Ct°ltrc dios una se.ne de 

negligencias desde el acc ionm cksd ( ~ lNAU en cí pruccso pre-adoptivo, corno por ejemplo 

' I lema de la transitoriedad, se le dici~ a la farn ilia de acogida que la nif\:1. pasaría entre 45 

días y tres me.>·:~; con elb. s:n cmhll rg\J pasó 111ás de un :i.í"ío. 

Dacias las situaciones que pueden llegar a t.;e11erarse desde c:;le tipo de in.curnpli111icn !os se 

dcberia determi nar y respciar los t icrnpPs en la familia de acogimiento. 

Podría deducirse que circ 1 111st~mcias de cs1a índoíc posiblemente deriven en pe~¡wuos 

emocionales tanto para el nifio corno para las fa.lllilias . Si se debe considerar Ja 

trans itoriedad del acogimiento es"·(. . .) en virtud del daí-io sobreviviente que é. ·te ocnsiono 

si perdura en el tiempu, es por elfo que se torna in1perioso concretar cuan/o antes la 

ubicación definitiva del niifo con su.fámilia. " (lsa y Guasli, 2009 :39). 

La ley 18.590 nprobada a finales de l año 2009 dio lug<..ir al ajuste de Jos tiempos en los 

procesos para prevenir estas si tuacion(~s de oposición de las familias cuidadoras al l~1. ;rcso 

de los niños del proc,rama por adopción, enfatizando en la transitoriedad del ro l. 

Esta ley ha marcado una serie de de~)affos en Urugucty en c..!Lmdc se eslublcció que 

empezaría a marcar plazos e.le Jos ncogimi cntos i11stltucionales el~ los niños. 

16 El recurso de amparo es una gara ntía procesa l p· rn el ciudac..lano, cuando finaliza la vía j ud icia l ordinaria y 

el ciudadano considera q11 c se le han vulnerado stts de rechos fi mdamentales pudiendo interponer este recurso 

ante el órgano j udicial competen le. 

17 En el Anexo l, e adjuntan una serie de test i11,on¡os e informes que han tenido una relevante repercusión en 

los medios, permitiendo ampl iar in formac ión y obsi..:rvando algunas situaciones que podrían generarse e11 el 

caso de no contemplar algunos elementos en el desarro llo de estos procesos. 
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Una de las cosas reíevanles a Jest<1cLlr es que se establece que ningún niño de cero a dos 

afios puede estar mú.s de 45 d ías en 11na instituciúll y r ··a :.ti "íos (le 3 a 7 alías debe ho.b ' r 

una resolución judicia l en 90 días
18

. 

A µanir de aqll í se obsP,rv ;1 el incumplirnicnto de lo C'.:lahkcido en 1<1 k'.y respecto a est¡1 

si tuación. Fu donde Ja familia y el níi1o fueron victin·1<1~ de un doble di scur:~o, <l la :-'ani ifoi 

se le plankó una cosa élciu~mdo t.:onforme a la ley pero en l< '~, hechos succdiú olra. 

Por ot ·o l<ido impresiona que se 1 la una coexist 'ncü1 •2nt.·.~ lo~ p;1rndigrnas, c1 1 tan lo que hé.ly 

un intento de ~;uperar el viejo rneddo de Hogares Susl i/1¡/os rio lldc los ni1"íos pasaba! \ años 

all í, pero en la realidad aún ~; igqcn dóndose ;ilgum1» negiigem:ir1s i11 sti tuc io1 1aks. 

Por otra parle, se percibe <k :~dc est1.~ planteo una ca1cncia en e! trabc~o con las t'c.:.milias de 

acog ida y adoptiva, no solmncntc ·~n la pro longación de Jos t¡• .. ,mpos sino lambién donde se 

debería trabajar todo deseo de adoptar a se · una familia d1.: acogida cvi1ando posib les 

situacio11es traumáticas y el L tna de la apropiacüín de eslos nííios, considerar los 

Sl::ntimientos de pérdida que p1.1cJe11 Jespc1tarsc, as L-Xpcctativas que pueden darse desde 

este t ipo de procesos, Trnbaj ar cou la fmnili a de acogida y el niño en 1di.mi1o el lema cte 

que e l está ahí mientras se dcline un proycclo permanente pvra él (ya st:fl un pase en 

adopción, su reintegro a su fmniliR ele origen, otros), ir vinculando prngn~sivamcnlc a ese 

n iño con su familia permanente.; . Po r f::stos clcsencadcnan les e:; s11mamemc necL:sar io como 

plantea Luna (201 1) que Sl~ eslab!czca un seguimiento y un acompaifomiento desde el 

equipo técnico de trab~io parJ que el acogimiento fornílim resulic, alf!,O que podría no 

suceder. 

Si se llega a este tipo de situaciones podr;a ser porq:1c de guna ft rma hay co~'.as en el 

proceso que no fueron lrabRj·1d<1s adecwida y mticu !adamentc. 

Si se mini esta situación dc~;dr: lodo lo que se planteó en los aparL.ldos anteriores 

considerando el nuevo marco jaridico y el pé:irndigma de la prolec:ción integml, se observa 

que no se estuviera cons idernnd o ,¡¡ niüo en ese procc~>o ni corno .';e adÚ>L fr, :nte a él. 

En ningún momento se hizo mención a Ja parte p sicológica de la niña, por Jo que cJ:a debe 

de haber pasado, ni sobre su cxpos ició l pública, entre otras cosas. l~sto e~:; relevante en 

18 Para ampliar infornrnciún sobre la ley 1 S. ·90 en la cua l se mod ifica disµos icil)ncs relati vas a la adopc ión, 

se sugiere acceder a la página web disp0!1iblc en: 

http://www.parlamcnto.gg12.JlY/lc es/ AccesoTextoLev.asp?Lev,=1 g59o&An~hor= (Acceso: 08/02/20 13). 
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tanto que desde lrJs nuevos lineamientos jurídicos el níi'ío (lcbc ser r.:onsidcrnd ) e 

involucrado en s11 proceso en la11lo que es sobre ~u vida acerca de la cw.11 se uclúa. 

Fl acogimiento familirw Jm·á luga1· al comicn:;,o de un prncr ,.:~o de dc!·; intcrnar~ión de Jos 

niños, se p1c;1sa que és!os en uu iulcrnado csl<'.m rn una s!1L1J.ci ón d1J11de hay muchos 

derechos que 110 son rcspeL:idos, pu¡· L'.jcmplo c i de no vivir en un cun~cxlo forniliar, no 

atender la indivirl1wlidacl, no r~ontar con una atr.;ncióil pcrso .. altz,ida, enlrc otras cosas. 

Para Isa y Guas1.i (2009) d med;o rm1iliar impl"ca u11 lugar de cuirlado allcrna[ivo mucho 

ITIÚS rcspc lum;o de Jos dcrecit0S Jcl niño)' ravor:1b\c pt!ril :·;u CVO]UCÍ Ún .)'desarrollo que Uil 

ámbi to i11st it11cionaí. i\4u í es posil1k pc~rcibir algunas de L:t ~; bases que rundan al parecer el 

acogimie nto famil ia r. 

Si bien se apun!a a 1m proceso de ck:;inlcrnación dc:;dc ~sto:; nuevo~; JincamicnltJ:'l jurídicos 

apostando a Ja vida en ü1milia ck c:;tos liiños p 1r tullo lo que c~c,;dc allí es po~;ihlc o!l·ecer. 

Por otro lado hay q ue considerar com\J sos!icncn l.'Sa y Ciun.sti (2009) que una inadecuada 

imerc: ión de un niílo t::n un ámbi to farr:iliar ;Jltcnwliv , sin una ::idcc11ada selección de la 

fa mili a, sin esws ha de e~c nilío, ullu indic:aca capacitación, monitoreo y acompaí'iamiento, 

e tcétera, puede llegar a tener impaclos tan iaírogenicos como la inserc ión de un nifío en un 

ambiente instituc ional. 

Respecto a las condiciones que se hallan los nifios, niñas y adolescentes institucionul izados 

podríamos mencic nar lo s iguiente: "( . .) podrfun implicar por si mismas unu pnktica de 

violencia. La negligencio, el encierro en condiciones de hacinamiento, el aislamiento, la 

ausencia de programas educ:afivo.\ de recreación o la inexistencia de atención médica 

son sólo algunos ejem¡"J fo s de esLasformus de violencia instilucional. J1 las dirersasfúentes 

de violencia mencionadas se suman las situa1,;ioncs graves que ocurren entre los propios 

niños, niñas y adolescentes, espeóalmenre dentro Je! contexto de def iciente supervisión y 

control de fas instituciones. " (www.relaf hlogspot. cmn/ 9
. 

19 
Aude menciona en la entrevi sta r.¡ue el Comi té de lus Lkrechos de l N iño en las últim as observaciones 

marcó la inte rnac ió n del niño en Uruguay. 
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En cstG :~jcmplo se pen~ibe que si iJ ier1 · c·H;ni.a con urn~ sc::-ie de herramientas que podrían 

darle mejoras al niño frr:.ntc a dclc.mii1w<Li~ ci1c 11n~;t:mcl:.1s, sino se implementan c<,rno se 

dchcría podría dar lug'ff a la vulncn ción de de: echo:~ ui ig1ial que succ(k desde la 

i:islilucic.rnrdidud Jcl 11 if1 i.). 

Se observa t: 1111bién (~ n c:;tc ejcmrlo <;uc cii:dquicr sül11ció 11 que ~;e lome dmía lngar a una 

vulneración J(; du·echos , lél ' \[,, pí1 ' ii 1~ 1 niiio, b familíu de < cogidd o la familia adoptiva, 

provocandu Jaíícs ir~·cv 1~r~ihics, en csk cuso iinprcs:fwa q1 1c se dcr;cría con~idcrar la 

solución que rnc no::; perjudique a t_:sc niílt) y a <~sa~ fan .l ias Cíl esas circunstancias. 

38 



¡\ lravés dci r1tarco teór ico dcsarrolbdo ~:e :den1.ilicarc'n algunos ckmcnlm; que pcn; ¡it irán 

responder a las inicrrog;1 nlcs inic iales : 

¿l-<.'. n qué consisten los a¡mrtes del acogimin1!0 júmi/ inr en rclac ió1i a progra nas antcriorc~> 

a ól, los cuales atendían situaciones ca donuc el rJÍíío no estaba pudicndu permanecer con 

su 1amilia de origen? 

¿,C6rno se podría muni/cshr el p!·ogrnmz¡ en su aplicación a silw:ic iones donde e l n iño 

puede ser separado de su f'amilia o es to r en ri0sgo de c.'1ar en esa siln:.:ición? 

La investigación ha permi tid o ol'servar foctorc:-, que 1.)slán por detrás dcJ acogimiento 

familiar, entre ellos el nuevo marco jurídico y con él una nueva mirada hacia la infancia y 

la familia, establecida bajo lo expuesto por el paradigllla de la protección integral. Ésto 

habil ita a poder posicionarse desde este lugar para poder inte rpretar, siendo que desde aquí 

es desde donde actúan o deberían hacerlo las po.líticas de infancia hoy. 

Mirando el acogimientofámiliar desde este paradi gma se percibe que su aporte principal y 

su forta leza están vinculados con el derecho del niño u lrr convivencia familiar y 

comunilarir:. Rcvi.llori zando e! papel de la fmnilia y la comunidad respecto al lugar 

su balterno q1te le asignaba d enfoque tutelar anterior. 

AqLtí se desprende por un lado, la idea de ram.lia donde desde allí se desligan una serie de 

argumentos ya m encion:.:idos de porque un n[ño podría desarrollaras mejor en un ámbii.o 

familiar que (~ n un iHtcrnado. Por otro lado, la idea de que el CLLidado en famil ia extensa y 

amigos implica poner en funcionam iento la resp!msabi lidad en la protección de los niños 

de la comunidad de la cual forman parte. Es í-lquí donde la consideración c.lel acogimienlo 

familiar empieza a cobrar relevancia, al pensar en una medida de protección para el niño 

cuando no está l:;udicndo alcanzar un desarrollo y una protección integral en su ámbito 

familiar de origen. 
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Se iden tifi ca a través de csl:i inv(:',:stir,ación bibliot::róüca que es1e íipo de medidas tienen 

una .-;eric d<~ bcnc!íci<..):; hacia d niíío, por todo lo que el am1'icnte farni! iar e~; capaz de 

ofrecer, pero 1;or n1ro l~ido, se percibe tamhió 1 r¡tt1; e:; u,rn medida co la cual lrncrno~ que 

ser nn1y cuiciwlo<:;n~; y wquic,·c 6c~ rcv i:~ió n pcrr1.r.mcritc, de lo contrario, ~wdrí<1 darse t1!1a 

vu]ncrnciún de SllS dcwchos y tener cfec ll)S tnn m/i:ersos 1~01110 la insli luL:i <'Jn misma Je! 

niiio (lo cual se ejem¡ lifica (~'1 el 1;;Jpítul1) IV de t -;!;1 í;:ve:,i.igació!l), F~;ta imc:-: tigación 

apuesta a conternplm 1111 a dohlc IiiÍrmb ~;obre(:! < .I C1J;~i;r,lert1ofi,milü:r. 

Se p lantea qtH: el prcgrarna de or:ui;iinientn/únii/it.rr :;ur:;iú corno res¡..;ucs1a a la!1 preguntas 

que emergen como µrofr:..:ionak:' ;;_ lcl hora de oh~,.~rv>tf los efectos iatrog ci11iuJs que se dan 

desde J as insti lucio nc~;: ";,F.· !u .ins/ 1/ución el mejor de ·tino pura los chicos l/ ue deben ser 

S<!parados de sus ¡){_u/res? ¡Ciiúnto tiempo dehc pn:or un niño en unu instilución 

e.1perando que sus padres sr.: un co¡)l{ces de Cl1 ;dm i0.1· 'í (. . .) c·sfanzos con vent:idos 1¡11e fu 

mejor ;nstifución nunca sus!if11 irá a 1111a huenafúmi!.ia. "(Luna, 20 1] : l 5ú). 

Dcsue la entrevista rcal izacl¡_¡ a /\ude se constate qw; l<"- inlcn1ac ión de !c1s nifíos para IR 

socicd~1d no es vivida corno una ·;ituación de violacic'ni de derechos, sino que se lo ve como 

una medida de protección que cslá naturali zada, lo cunl hace que no sea visiLlc para la 

sociedad . Son muy visibles por ejemplo, los jó venes que están en con fl icto con la ley por 

ser algo que repercute en cuanto a todo lo vinculado con segui :.dad ciudadana. Pero nunca 

se habla dei padecimiento lJ.UC puede tener un niño <le no poder vivir en famí lia20
. 

Se percibe que el acogimiento familiar intenta tn.1b<~j<:..r sinrnltánca mcnte por el derecho a 

la convivenciafá111iliar y co11w,1ilaria y por un av<111cc en el proceso de desintenwción en 

forma gradual 

20 Por estas razon1.:s es que en las Directr ices de las Nacio nes Unidas (2009) hay unas orientac iones 

especiales a ~nfrcntar la tarea de integrar en fa mil ias a todo nif\o que se encuentre en una instiluc i í n. 

40 



i ,;J inve:,tig<.!.ción hJ. permitido ob:3crvar que el acogimiento jámiliar es una ir. eJi<la 

altcrnativ,1 de u11a alw. compicjiLh d, por ] .J cwd es neccsari1) tener presente algunos 

dcrncut o~; :.l11c se tic11cn qtte considera a la born d:.; llevar adcfonlc este 1i¡::io de progra1nas, 

con el f'in de c:vit<l:· c.¡i1 1~ c~;ic ne t'l:suítc, <.i. lr~o i¡ue podría tiarsc . 

Se hará 11:1 1)cqGc Jín JT[H-iO ck algunu ck esos '·:lenw11tus que ya fu.cro1 i mc1Kio11aclos, por 

~jcmpl1) : considerar las c:;1p;ts .1G11cí 1m:.1d:1s (i~rndc :se pueda percibir de esa forma a la 

far.iilia rnás adcr;uacla p:irn alcndu Ja dcrnarnia del nii'ío en c:c mom.:nto de su vida, 

acompafwr a lus Jarnii! ;is, rca!.i7.ar un seguimiento donde se co1 1sidercn instancias que 

p1Ld<i11 i.1 emergiendo en cs~c ptoccsu., 1rnb<~j :-1 r articuladamente, rcco11occ1· que: existe un:-i 

fanii li<i permanente a l:1 t~u:1J ese niíío va a vol ver, trabairH con lás fam: ·; la idea de ser 

tm<J f~1milia ele adopción a s..::r una familia de acogida, vin1:ull.lr al niño con su famil ia de 

origen donde los aduítos cuidadores dcue1fan facilitar l1JS caminos pir:1 que C!!os puedan 

tener encuentros cnn sus fa111 iliarcs, cní.'.~nc.kr a ese niño en su ~;iluac i ón, en :-,Lt his~o ria 

personal, e l 1crn a Je !ns expectativas. Amo ros y Palacios (2004) expresan en cuanto a l nifio 

que cuanto más se prcp; re t:n el acogimiento, exp licándoles porqu(~ se llcg6 a éstu. u1;í l cs 

su s iiuación, qué va a lX!Sar con s1is padres, entre otras cosas, más pos itivo será el 

acogimiento porque evitará confusiones, respetándose s.imultánearnenlc sus derechos (se 

recuerda que ésto implic~1 considerar la cJad y madurez del niño). 

Mediante este pequcílo repaso es posib le Cundamcntar porque cuando se hab la rle 

acogimiento familiar se refiere a un recurso Je una alta cornplcjidaJ t,stableciénJosc 

excepcionalmente, en donde sino se desarrolla en condic iones que engloben lo rneuciona<lo 

entre otras cosas que podrian ser dcs1acaJas, im presiona que podría presentar una serie de 

dificultades y rnm1ifoslarsc en realidad torno algo no tan benefic ioso, transformándose en 

una debilidad en la aplicaci 'n de e:te tipo de medidas de protección. Por otro bdo, cabe 

destacar que no se debería tampoco quedar en la cornpl~j idad, sino en la idea de que es un 

recurso que se debe aplicar cu idadosamente. En donde en el caso que no se establezcan las 

condicione exaclas, con-sidcrar las más esenciales y el mecanismo que más beneficie a ese 

nifio . 

Se observa cómo desde este tipo de prácticas se van desprendiendo una serie de derechos 

que dc ;·.en ser respetados por considerar al niño desde estos nuevos lineamentos jmídicos 

corno un sujeto de derechos , donde esta legislación que protege sus derechos establece cuál 

es el deber de la fami lia, pero también de la sociedad y del Estado cuando los derechos de 
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los niños so arnenazfü1os o violados, con el fin ele rccstablecer el ejercicio de ellos a 

trnvGs de rnecm1ismos y µrcccdirn icnto:.; efectivos . 

/\. partir de los aportes que se brindaron a lo h1rgo lle la investigación se percibe que el 

nucvl marco legal pn:tcndc d;1r lu¡ytr a que se pueda desarrollar un nifio participativ , que 

a través de crear aecio1w·-; reales de r~conocirnicnf.o sea capaz <fo actuar, decidir y participar 

en el proceso que involucra situaciones rehicion<1d:ts a su~~ propias vidas. Por Jo cual cabe 

aquí preguntarse, ¿tiene derecho ;1 ser escuchado?, ¿Tic1w derecho a opinar? Frente a estas 

interrogantes, posicionados desde el rrnxadignrn. de la protección integral la respuesta es 

clmarnc1itc que debe ser r;onsid cr;1clo en su opinión, y; · e es acerca de su vida sobre la 

cuul se estaría actuando (en iünch1 ck su edacl y 111adurL~L·) . J\l tclier presente ésto también 

es pertinente prcguntar~;e , ¿r.('1rno acluamos frente a él?, puc::>to que en alguna medida desde 

el discurso, lo que se dice o no, desde d accionar lo que se reali:1.a (o no) se va influyendo 

o incidiendo en e"os p1occsu. UsLO es relevante en tanto permite observar la 

responsabil idad que se gcncrn de la runilia, el Estado y la sociedad frente a l nifio . 

E l cambio de mirada hacia el niño y Ja familia füe un proceso que ha llevado afios y 

pennitió grandes avances, pero aún se puede decir que es un proceso que sigue 

perfeccionando, en tanto que todavía hay cosas para seguir m~jorando, entre ellas: 

-La idea de que por momen los parece que Jos paradignias coex isten, algo que ya se 

mencionó durante e l documento. Pero se podría plautear olra circw1stancia donde se da 

ésto, por ejemplo, cuando Aude p lantea en la entrevista ciue se le realizó la idea de la niñez 

institucionalizada como algo naturali zado. 

La lectura que podría darse aquí es que si está natural izado podría deberse a que de alguna 

forma por un largo tiempo la institucionalización f'ue el recurso que más se uti lizó frente a 

situaciones relacionadas con rLiños o adolescentes que eran considerados como una 

amenaza para la sociedad, no ~;e percibía como que el niño que era institucionalizado de 

algun a forma se le estuviera violando sus derechos (por L~jernplo d derecho a la libertad) . 

Esta coexistencia se convierte en una debilidad a la hon:, de abordar las situaciones de los 

niños en tanto que en el viejo paradig -, a se ausentaban los derechos de los menores de 

edad. 
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-Audc destaca en la entrevista por otro lado Ja idea de con li n 1ar también trabajando en 

generar prograrn3s cpic se d irijan al fort.alecimicnlo familiar, a través Je la mliculación co;1 

programas rclacionadm; co11 polítii.:as uni versales, como el derecho a la v ivienda, sa íud, 

cci11caeión. entre n~rc~, pac: 110 li-:ga r a una siliiac ión de ocogimiento jánáfiur. Apuntur a 

prornover.ta1nbién a uivel académico Ja invcstigacic'Jn en estas ll'máticas . . 

i'~sto es de real importancia, y:1 que dc::.;dc el marc1) teórico desarrol lado se conslata q111..: se 

debería pensar en t~ I únicamcn1G luq:,o de hahc r considcfado todos los recursos posib!es 

untes de separar al niño de su fa111ilia, y en el cnso de que se cslablczca debería darse en el 

más corto plazo posible para pockr generar un co 11c; . ' fomiliar pcnn~rnentc pílra ese niñn 

eu tr<'.i nsito . 

-Por otro lado ~;e observa en é~;le doc:umcnlo la C.' Ís1cnc ia de una c<trcncia en el conccp:o de 

fam ili a utilizado por los funcionurios de íNJ\U . Como la farni iia es part~ de un proceso 

socio-histórico, se t~nJría que reconocer csci. realidad y se debería adecuar ta nto 

p rofes ionales como prof'csioncs para trabajar con la divers idad . De Jo co · rio podría 

transformarse en una debi li dad a Ja hora cic in1 ervenir, ya que habilitaría a legit imar un 

modelo de famil ia. 

AJ considerar que el acogimiento fam iliar es un programa rclalivamenle reciente, fue 

necesario la real ización de una entrev ista a una iuformantc calificada relacionada con e l 

tema, quién brindara. información para poder ir relacionando los dist in tos puntos que iban 

emergiendo a lo largo del trabajo y de esta forma it indagando en el tema generando 

información. Por esLe medi o se ba podido corrubo·· r varios punlos, entre ellos, que s i bien 

es un tr rna reciente ha ten ido una serie de antecedentes, y que a pesar de que hay cosas 

sobre las cuales hay que seguir mejorando, en la medida que se considere los apoyos, los 

compromisos de trabaj o, los aportes y ventr.ijas que de todo ésto puede derivar si se 

implementa en fo m1a adecuada, permitirá ofrecerle al niño una mejora en determ inadas 

circunstancias, prolegiendo sus derechos . 
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Esl<..t i Hvesli~~ación pretende ver cw;I es el ti::k1n de fondo Jcl acogimiento .familiar y 

c11mm~1c:;c deniro de ciertos p<u·6.nH.;1rn:> para poder interpretar el dcs~1no:.o de este tipo de 

medida.; en los fa~rnpos ;i.ci.uaJcs. Ob~;ervar los ;J¡1orí.cs pcrn tamhié11 las di lícultadcs, 

cono:~er y :--abcr mós p¡¡ra inli::rvcn:r 111 1.. '.iur, rcflcxi1.1nando soLr\.: ;1! gu11os :;~;pcctos 

psico lógicos, jurídico.<;, soci,iks y con:;idc1rn1do "(. . .) el acogitnil.:'.'?lo j(JliÍ.:ur ..:01110 un 

recurso mús. entre uf ros, complejo y ! i tn itodo en sus /J' Jsi/1i!idudes. Un a ai.tcrnaf i vu qv.e 

requiere de intervenci/111 pro/esiono!, ~:1.1pau1m:ú5n, _¡.·ecursos et ·c mó,,•?i,;os, revisiún 

permtmenfe (. . .)." (/,una, 20 J J.· 127). 

lndagar sobre el recurso en si mismo pero tarnii ió1 rcplanlrnrsc como prof~ :s io1talcs cómo 

se adúa, cómo se debería hacer y po r CJLH\ Jónde el cu~stimwrnicnto y cl itnálisis 

enriquezcan nuevos abordajes contrilrnycndo en el rroccso dc t ran~;Jl.1 rn1<!ciún de la 

realidad. Revertiendo sit l iac ionr.:s apostando al lricncslm de ios ~;u_icto.:> 1!c:;dc un tr:.1b2jl.) con 

ellos a l reconocer sus dcrecl-1os. 
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Glosado 

ANFP: J\Jmindracit)n J'bcional de 1·'.cluc:::ió11 Ft'1hl ica. 

CA l F: Centro Je /\lcm:ión Jntcg.d a la ínl~11 1 c ia y Ja Familia. 

CED: Cenlro de EstuJios y D1..:riva,j ón. 

CENFOR~S: Centro <le ForMüción y Fs1tv.lio~; d r ~ J Jnstiti.ilo del Niño y r 1 Adolescente d..:! 

Uruguay. 

CDN: Convención de los Derechos del Nií'ío. 

CNA: Código de Ja Niílez y b adulc:sccrv:.ia. 

DAIF: Dirección para la Atención de. ]¡:_ !nfr1ncia y la !<'<lmilia. 

DDHH: Derechos Jlumanos. 

ENlA: E~~tratcgia Nacional para la (11fo.11cia y ' ,1 :1clolc:)ccncia. 

ETAF: Equipo Territoriales de /\.te11ción Familiar 

FCS: racultad de Ciencias Socialc:s 

lNAME: Instituto Nacional del Mellar. 

lNAU: Instituto del Niñ.o y d Adolescente del Uruguay. 

INE: Instituto Nacional de Estadís tica. 

INFAMILIA: Programa Jnfrmcia, Adoiesc1.'ncia y Fa:11ilía. 

INTERJ: Instituto Técnico de Rchc1Lilitación Juvenil. 

MEC: Min islcrio de Eclucación y Cultura. 

MIDES : Ministerio de Desarrollo Social. 

MJP: Metodología ele la lntcrven c.íór1 Profo:-;iom·d. 

MSP: Ministerio de Salud Pública. 

ONGs: Organizaci0ncs no Gubernamentales . 

.PAF: Programa de Alternativa Familiar. 

RELAF: Red Latinoamericana de Acogimiento Farnilicir. 

RELAFUV: Red Uruguilya por el Derecho a la convivencia Familiar y Comunitaria. 

RRH H: Rcc11rsos I-Iumanos . 

SIPJ: Sistema de Información para la ln fo ncia. 

UDELAR: l Jnjversidad de Ja Rept'1blica. 

UMI: Unidad Malerno Infantil 

UNJCE:F: Fondo de las Naciones Unidas para la lnfrmcia. 
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